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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada muestra de Mi Real 

aprecio á los servicios del Sr. D. Faustino Rodríguez 
San Pedro, Vicepresidente del Senado, y en especial á 
los extraordinarios que acaba de prestar como Vice 
presidente de la Junta de Patronato y Presidente de la 
Comisión organizadora del Congreso Hispano America
no y de la Unión Ibero Americana; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle personal y excepcionalmente 
exceptuado de las prescripciones del art. 2.° del Real 
decreto de 25 de Septiembre de 1878, y en tal concep
to, concederle la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, libre de gastos, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Santiago de Angulo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Ventara García Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre- 

to concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino;
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Jaca, por defunción de Don 
Pedro Solano, al Presbítero Licenciado D. Sebastián de 
la Calle y Regues, Canónigo por oposición de la Cole
gial de San Ildefonso, único propuesto por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ie r González de 4'a§tején y Elio,.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Exmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Pedro Bruguera, domiciliado en Masías de Roda, des
poblado, núm. 29 (Barcelona), en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas on que redimió del 
servicio militar activo á su hijo Jaime Bruguera Cos
ta, del reemplazo de 1897;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición por 
haber hecho uso el interesado de los beneficios de la 
redención.

De Real orden lo digoá V.E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

LINARES
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con objeto de obtener á la mayor bre

vedad posible todos los datos necesarios para establecer 
una regimentación orgánica definitiva de la pesca de 
la sardina en las costas de Galicia, y á fin de normali
zar mientras tanto su explotación con arreglo á todo 
lo legislado sobre ella, de acuerdo con los informes 
técnicos de las Juntas de pesca de sus provincias ma
rítimas y del Departamento de Ferrol, corroborados por 
su primera Autoridad y por el Centro Consultivo de la 
Marina, en virtud de los cuales toda la extensión de las 
rías, ensenadas y puertos queda completamente libre 
para la explotación de artes menores, sus Jbocas fran
cas para el tráfico de la navegación y para la tran
quila arribazón de la sardina, y ésta es capturada mar 
afuera en condiciones inofensivas, no ya sólo para las 
especies viajeras ó emigrantes, sino también para las 
litorales ó sedentarias;

g. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer:

1.° Que se reúna sin demora la Comisión nombrada 
por Real orden de 11 de Octubre último, y que empiece 
á efectuar acto continuo sus trabajos, llevándolos á 
cabo con el mayor celo y actividad en la forma que 
preceptúa dicha soberana disposición.

2 0 Que las Juntas de pesca de las provincias marí
timas de Galicia y del Departamento de Ferrol termi
nen los suyos sin dilación para reunir cuanto anteas to
dos los conocimientos que interesaban los cuestionarios 
de las Reales órdenes de 20 de Julio y de 11 de Octubre 
próximos pasados.

3y Qué mientras tanto se mantengan y subsistan 
en todo su vigor las Reales órdenes de 12 de Julio.y 
de 26 de Noviembre de 1898, que, corrobor ando y am
pliando lo dispuesto por la Real orden de 15 de No
viembre de 1897, fijaron regias y marcaron límites 
para la pesca con tramas en las provincias marítimas 
de Ferrol, Corana, Yigo y Yiilagareia, y declararon 
libre la extensión de las rías, ensenadas y puertos para 
la explotación de artes menores.

4.° Que estas reglas y marcaciones se observen ccn 
; la más rigurosa exactitud., á cuy > fin ias Au oriáades 
* de Marina extremarán, ¿a vigilanc a de U pesca, ejer-
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riéndola por cuantos medios estén á, su alcance y pi
diendo además cuantos recursos necesiten para hacer
la eficaz y efectiva, con objeto de poder ap’icar con 
toda severidad el peso de la ley & los contraventores 
de ias disposiciones que regulan el buen ejercicio de 
la pesca en cada localidad.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1900.

JOSÉ RAMOS IZQUIERDO 

Sr, Presidente del Centro Consultivo de la Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 17 del 
Real decreto de 27 de ágosto último, y hasta que se 
publique la tarifa que ha de regir desde el 1." de Ene
ro de 19ul;

S. M el R ey  (Q. D. G.), y en su  nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los de
rechos de registro del Asesor general de Seguros, para 
atender á loa gastos de personal y material del servi
cio, se fijen en el 1 por 1.000 de la fianza exigida & las 
Sociedades de Seguros de Accidentes del trabajo por el 
articulo 4.° del Real decreto citado.

Lo que de Real ordeD comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L AS  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. S r: Como comprendido en el, art. l.°,del Real

decreto de 19 de Octubre último;
S. M. el Rey .. (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha resuelto declarar jubilado del_ 
cargo de Profesor auxiliar interino de la Escuela pro
vincial de Medicina de la Universidad de Sevilla á 
D- Francisco Rodríguez y Jiménez, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1900.

G, ALIX
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:.Como compredido en el art; 1.® del Real 
decreto de 19 dé Octabre último;

ELMLel RbT:(Q‘tD.'€L), y .en en nombre laRmíA 
Regente fiel Reino, ■ ha resuelto declarar1 jubilado del 
c a r g o  de Profesor interino de la Escuda provincial de 
Medicina de la. Universidad de Sevilla k  D. José Teodo- 
ro Muñoz de las Gagigas, con el haber que por clasifi
cación le^eoviiBponda. 7

De Real orden lo digo k V. I. para en oonocf miento* 
y demás efectos, Dios guarde k V. I. muchos »io«i M*-* 
drid 12 de'NovIambre de 1900.

G AÜX ■ ' :
Sr.. Subsecretario de este Ministerio; ■■ - ■■   ¿ !

Ilmo, Sr,: Visto el expediente incoado por virtud de' 
la propuesta que el Director de la Escuela de Coper , 
cío de Madrid formuló á favor del Ayudante numera 
rio D. Mariano Muñoz Herrera para que se le concedie
ra la gratificación de 1.000 pesetas, desde L° de Enero 
del comente año, por estar encargado de la cátedra de 
Historia general del Comercio y Complepento de la , 
Geografía, de que es propietario D Felipe Pérez del 
Toro, declarado excedente por haber sido elegido Di
putado á Cortes:

Consultado el Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1897, que regula el nombramiento de Catedráticos 
interinos y establece la íorma en que los Ayudantes 
han de ser propuestos para el desempeño de cátedras 
vacantes:

Teniendo.en cuenta lo preceptuado en el art. 6.° de 
la mencionada Real disposición, en el que parece reco
nocer á los Ayudantes numerarios la gratificación de 
que queda hecho mérito, si bien no se consigna este 
precepto reglamentario con la necesaria claridad, dan 
do lugar con ello á que recientemente se hayan susci
tado dudas acerca de su legal aplicación:

Considerando que, por regla general, se ha venido 
interpretando el indicado artículo en sentido favorable

á la solicitud de gratificación de los Ayudantes encar
gados de cátedras, y que este derecho está ya recono
cido por el reglamento.de 4 de Enero de 1890 á los 
Ayudantes de las Escuelas'de Artes..é Industrias; esti
mando desde Juego justo un-aumento de sueldo, como 
mayor estímulo en beneficio de la enseñanza, á los que 
por su celo y  competencia merezcan á juicio del Claus
tro alternar con'el Profesorado-numerario, en casos de 
necesidad, en las-funciones'docentes, y  deseando al 
propio tiempo que la explicación de las asignaturas 
cuente siempre con,las debidas garantías de aptitud;

S. M. el Rey (Q. D. . G,), y -en- su -nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha -tenido á -bien disponer, como 
complemento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1897, lo siguiente:

1.° Las propuestas de Ayudantes numerarios para 
encargarse de cátedras vacantes ó consideradas como 
faJ.es, en las Escuelas de Comercio, se harán siempre 
por acuerdo del Claustro de Profesores, y se elevarán á 
la Superioridad por conducto del Rectorado, para que 
éste emita el correspondiente informe.

2.° Los Ayudantes numerarios así nombrados dis ■ * 
frutarán la gratificación de 1.000 pesetas anuales con 
cargo al eneldo queja  cátedra vacante tenga asignado 
en presupuesto.

3.° Los que á la publicación de esta Real orden se 
hallen encargados de cátedras vacantes en las Escue
las de Comercio y tengan .31- carácter de Ayudantes 
numerarios, podrán reclamar >. la gratificación corres 
pendiente dentro fie Jo s .,créditos.señalados en el pre
sente ejercicio económico,, elevando, sus.solicitudes por. 
conducto del Director del establecimiento, y  del Rec
torado, para que ambos emitan dictamen.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
,Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien mpdificí|r 
la Real orden de 30 de Octubre último, por la que se 
anunciaban á oposición doce p azas de Profesoras nu 
merarias de Escuelas Normales de Maestras, en la si
guiente forma:

1.° Se segrega de las oposiciones anunciadas en la 
Sección de Ciencias la plaza de Profesora numeraria 
de la Escuela Normal Elemental de Zaragoza, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

2.° La de Badajoz, dotada con 2.500, y anunciada á 
la Sección de Letras, se segrega de la misma y se anun
cia á Ciencias.

3.° Se proveerá por estas oposiciones en la Sección 
de Letras una plaza de Profesora numeraria de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de Tarragona, do
tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Be Real orden lo digo k V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde, á V. J. -muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1900.

G ALIX
Mr. inbsecfefaiío,, de este Ministerio.

I l mo. Sr.: A fin de mantener la disciplina, escolar, y 
-Jli e  Impone?, Hcomo consecuencia de,.la misma, á los 
plumnos la precisa asistencia á las clases, evitándose 

i.lhLmUtmo tiempo todo tumulto ó algarada que bajo fú
tiles pretextos puedan realizarse dentro de los claus
tros universitarios;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer..que se re
cuerde á los Rectores y Directores de Establecimientos 
docentes lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Mayo 
del corriente año, encargando que los Catedráticos p a
sen diariamente lista y priven- del derecho á exami
narse en el mes de Junio á los alumnos que sin causa 
justificada incurran en veinte faltas de., asistencia á las 
clases diarias ó diez á las alternas.

Si dentro de la 'Universidad, Instituto ó Escuela ,se 
. produjese algún tumulto, ó-si por algunos 'alumnos.se 
tratase de impedir á. los demás la asistencia á las cáte
dras, el Rector ó. Director mandará formar Consejo de 
disciplina, :.y,se impondrá á los promovedores.de! tu 
multo la pena de pérdida de curso, no pudiendo los 
castigados presentarse á exámenes ni en la convocato
ria ordinaria de Junio ni en la extraordinaria de Sep
tiembre.

Una vez producido el motín ó la algarada, los Car 
tedráticos harán constar los alumnos que concurran á 
clase. Los que dejen de asistir por espacio de tres días 
serán desde luego borrados de la lista, obligándoles á 
repetir el curso sin opción á examinarse en Junio ni en 
Septiembre. .

Si colectivamente dejan de asistir los alumr por 
espacio de tres rilas, se ordenará la clausura de la la 
se, y á todos ellos se impondrá la pérdida del curso.

A fin de que no pueda alegarse ignorancia de estas 
disposiciones, se fijará una copia de ellas en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docentes, y  
además se publicarán en la G a c e t a , para que llegando 
á conocimiento de las familias contribuyan éstas á  
mantener ó á restablecer, si necesario fuera, la disci
plina escolar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real decreto de 26 de Julio último 

se dispuso que, á partir del 1.° de Enero de 1901, todos 
los servicios oficiales del Estado se regulen por el 
tiempo solar medio del meridiano de Greenwich, lla
mado vulgarmente tiempo de la Europa Occidental, y  
que la imputación de las horas en los indicados v i
ejos se ver fique de media ñoche á media noch , en 
una serie continua de veinticuatro números; prescri
biéndose en el art. 6.° de dicha disposición que el Mi
nistro de Obras públicas, en la parte que le correspon
de, dicte las disposiciones de detalle necesarias para el 
mejor y más exacto cumplimiento de aquélla.

Próxima ya la fecha en que las modificaciones in 
dicadas deben implantarse, conviene circular algunas 
instrucciones para que la reforma se efectúe con la de
bida uniformidad, y para prevenir al mismo tiempo 
cualquier duda ó dificultad que en su aplicación prác
tica, por más que sea bien fácil y sencilla, pudiera 
presentarse.

Sobre un punto principalmente debe llamarse la 
atención, y  es el siguiente:

La marcha de los trenes en todos los ferrocarriles 
enlazados de la red ferroviaria española, se h alla  ac
tualmente arr g^ada á la hora del meridiano de Ma
drid, que atrasa quince minutos respecto á la del me
ridiano de Greenwich, por laq u een  adelante ha de 
regirse.

Es evidente, por tanto, que de conservarse escritas 
en los itinerarios las mismas horas que actualmente en 
ellos figuran, los trenes españoles circularían todos 
desde 1.° de Epero próximo con quince minutos de ade
lanto respecto á sus marchas actuales; y esto, qua de 
haber de implantarse simultáneamente en Francia ry  
Portugal análoga reforma que en España (la adopción 
del meridiano de Greenwich), tendría poca ó ninguna 
importancia, la adquiere muy considerable por la cir
cunstancia de que en aquellos países la hora oficial 
para el servicio ferroviario va á continuar riendo la 
misma que al presente; y de aquí la necesidad de agre
gar quince minutos á la hora de los actuales itinera
rios españoles, para que no se alteren con la variación 
de meridiano las condiciones de enlace de nuestros 
trenes con los de Francia y Portugal.

Atendiendo á lo expuesto, S. M. el R ey (Q. D0 G.), y  
en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha servi
do disponer que para cumplimentar las disposiciones 
del Real decreto arriba citado de 26 de Julio último, 
en lo que se refiere al servicio de ferrocarriles, se ob
serven las reglas que á continuación se expresan:

1.a Las Compañías de ferrocarriles cuyos trenes 
tengan actualmente arreglada su marcha á la hora 
del meridiano de Madrid, reformarán sus itinerarios en 
la siguiente forma:

■ a) Las horas de media noche á mediodía continua
rán designándose con los mismos nombres (una á doce) 
que hasta aquí, pero suprimiendo la palabra mañana, 
que actualmente se les agrega.

b) Las horas de mediedfe á media noche se desig
narán con los nombres de trece á veinticuatro, ómU 
tiendo naturalmente fes indicaciones de tarde y noche, 
que resultan inútiles.

c) Hechas las anteriores modificaciones, se agrega
rán quince minutos,á todas las horas que figuren en 
los itinerarios.

2 a A las once horas cuarenta y cinco minutos (hora 
actual ó del meridfeno de Madrid) de la noche del 31 
de Diciembre próximo, se>adefent.arán quince minutos 
todos los relojes del servicio de ferrocarriles, y desde 
aquel instante empezarán á regir los itinerarios refor
mados á que se rehere la regla 1.a
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3.a Para los ferrocarriles que, por no estar enlaza

dos yon la red general, no tengan actualmente arre
g l o  a la marcha de sus trenes al meridiano de Madrid, 
se entenderán modificadas las prescripciones de la se- 
gla 2.a y del párrafo (c) de la 1.a en el sentido conve
niente, teniendo en cuenta la situación de los meridia 
nos por que hoy se rijan respecto al de Madrid.

4.a para elnúevo sistema horario podrá* ó adóptár^- 
se relojes que tengan escrita la numeración de las 
veinticuatro horas sobre un anillo único, á condición 
deque el diámetro de la esfera sea suficientemente 
grande para que la lectura de las cifras no oftezca di 
ficultades á regular distancia, ó bien reformar los an
tiguos, escribiendo las horas de la 13 á la 24 con tintar 
roja y cifras arábigas en un anillo interior concéntri- 
co, con el que actualmente contenga la numeración 
de les horas de la una á las doce.

De Real orden lo digo á V. EL para-su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

TOCA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado algunos propietarios 
y ganaderos de la provincia de Cáceres, en instancia 
dingida á este Ministerio con fecha 8 de Octubre últi
mo, que se anúle la prevención 4.a de la Real orden de 
8 de iunió del corriente año, relativa á la extincióñ dé 
la langosta, por quitar á las Juntas municipales y  pro
pietaria  atribuciones conferidas á los mismos por la 
ley  da 10 de Efeero de 1879 y reglamentó para su eje
cución de 21 de Julio del mismo año, y  además por lóS 
perjuicios que1 irrogarla á los propietarios de fincas' 
rústicas, aprovechadas á puro pasto, si rigurosamente 
se aplicara el espíritu de la referida disposición por las 
especiales condiciones de los campos de aquella pro
vine! a „ que carecen de la capa vegetal suficiente para 
dedicarlos al cultivo agrario, y su roturación há de 
ocasionar, con el arrastre de las tierras, la completa 
inutilización de éstas para todo aprovechamiento.

Maiiifiestaú además que en muchos casos la rotura
ción no produce efectos positivos para la destrucción 
del canuto de langosta, podiendo emplearse otros pro
cedimientos que no perjudiquen á la propiedad:

Vistas las razones expuestas por los propietarios de 
Cácere» que anteriormente se mencionan, y la dispósi 
ción 4.a de la Real orden de 8 de Junio último, en la 
que se ordena que tan luego como se haya hecho la 
declamación de terrenos infestos, los Ingenieros, auxi 
liados por el personal á sus órdenes, señalarán á las 
Juntas municipales y á los propietarios las labores que 
deben realizar dentro' de las que la ley de extinción de 
la  langosta determina:

Considerando que esta disposición en nada perjudi
ca á los propietarios, ni es contraria 4 la ley, sino que 
más bien es una garantía para que las Juntas no pro 
cedan arbitrariamente á ejecutar labores que causen 
perjuicios á la propiedad, cuando pueda obtenerse el 
resanado que se persigue sin llegar á dicho u tr - mo, 
y  esta razón ha sido ia que ha aconsejado el nombra 
miento ae un funcionario técnico que señále las más 
adecuadas, según las circunstancias, sin que esta dis
posición menoscabe eñ io más mínimo l*s atribuciones 
que á las Juntas conc de ia e f  . y  sin que ella impli
que tampoco que forzosamente han de roturarse todas 
las fincas de pasto, cómo sin duda han comprendido 
los expónentes, pues cuando no sea absolutamente né 
cesario se emplearán los demás procedimientos que la  
ley en su art. 11 señala, y que menos perjuicios pue
dan ocasionar á la propiedad:

Considerando qúe hallándose perfectamente com
probado por la experiencia que la langosta verifica su 
aovación en los terrenos dedicados á pastos, donde 
ninguna labor se efectúa para remover el suelo, y 
siendo indispensable para destruir el cañuto en aque
llos depositado praétícár algunas operaciones, por me»' 
dio de las cuales sevéxponga aquél á las inclemencias 
del tiempo, para que éstas y  las aves insectívoras lo 
destruyan, es evidéñtú que estas operaciones han de 
causar perjuicios ádos propietarios y  colonos de los t e 
rrenos adehesados, y  por lo tanto, es muy justo indem
nizarlos con la cañtidád á que aquellos asciendan y 
que variará según el procedimiento que sé adopte; 
pues si la intensidad de la plaga no es muy grande, y  
sólo se utilizan las aves de corral para su extinción, 
éstas más bien que perjuicios ocasionarán beneficios, 
pues destruirán, a lp a rq u e los huevecillos de langos
ta, grao número de insectos perjudiciales á las plan
tas; si se introduce en los t rrenos el ganado de cerda, 
preparado en buenas condiciones, tampoco los daños 
que canse se^án de entidad; la excarífieaciór*, efe tua- 
da con precauciones, de modo que el aparato penetre

muy poco en el terreno, puede, cuando más, destruir 
una pequeña parte de los pastos del año, mientras que 
la labor con los arados comunes destruirá la hierba, 
cuando menos, durante tres años, tiempo mínimo que 
necesita para cubrir el terreno, siempre que los tempo
rales la favorezcan.

Existen, por lo tanto, perjuicios con la roturación, 
y es muy justo que éstos se compensen debidamente, 
para lo cual es indispensable arbitrar recursos con 
que satisfacerlos, y  no existiendo en los presupuestos 
generales del Estado cantidad alguna destinada á esta 
atención, es preciso aplicar á ella una parte de los 
que se recauden en virtud de lo dispuesto en el art. 18 
de la ley, consignándose este gasto en el presupuestó 
de que trata el art. 16 de la misma, puesto que es uno 
de los que hay que satisfacer para conseguir la extir
pación de la plaga.

Y teniendo en cuenta las anteriores consideracio
nes, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, há tenido á bien disponer:

1.° Que no ha lugar á la derogación de la disposi 
ción 4.a de la Real orden de 8 de Junio del corriente 
año, por no ser contraria á la ley ni causar ningún 
perjuicio á los propietarios de terrenos dedicados á 
pastos; y

21° Que no se haga roturación sin indemnización 
prévia al propietario, arbitrando los recursos ai efecto 
pór los procedimientos que determina el art. 18 de la 
misina ley, tomando como base para su graduación 
dél detrimento de rentas los propios tipos tributarios 

: dél terreno, conformes á sus respectivas cartillas eva- 
luatorias:

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1900,

TOCA
Sí*. Director general de Agricultura, Industria y Co-* 

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los R egistro s civil 
y de la  propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Enrique de las Herasy Martínez contra ía negativa del Regis
trador de la propiedad de Gíetafe á inscribir una escritura 
aclaratoria de una adjudicación y otra de venta; pendiente' 
en este Centro en virtud de apelación de dicho funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en Madrid á 4 de 
Noviembre de 1896, ante el Notario D. Bruno Pascual Ruiló- 
pezf Doña Dolores Suárez Inclán y Eíejalde, en concepto de* 
única adjudicataria de los bienes de la testamentaría de su 
esposo D. Julián Oftiz de Lanzagorta y López, expuso: que 
entre los bienes incluidos en el inventario de dicha testamen
taría é inscritos á su nombte, figuraba una quinta parte de 
cuatro sextas de una casa en la villa de Pinto; pero que ade
más de esa participación, debió incluirse unida á ella, por el 
mismo valor que se le dió, otra participación de dicha casa 
de un quintó dé otra sexta, por lo qué solicitaba la inscrip 
ción de ambas a su nombre, por el indicado título y valor, 
sobre la expresada casa, que describía como sigue: «Gasa sita 
en la villa de Pinto y su calle del Duque de la Victoria, antes 
Real, núm. 22 moderno, sin antiguo y cuartelada, y toda ella 
mide un perímetro de 249 metros y 66 decímetros, equivalen
tes á 3.215 pies cuadrados superficiales: linda por el Sur con 
la callé Serrano, á la que hace esquina; al Norte con casa de 
Doña Martina Vaquerizo; á Oriente con otra de D. Federico 
Rubín de Celis, y al Poniente con la citada calle Réal, á la 
qué tiené su fachada. Consta de planta baja y principal, y se 
compone la primera de un patio, con un pozo de aguas claras 
y bodega en el mismo patio, cocina, portal, sala, alcoba, 
otras dos habitaciones interiores, un pasillo que conduce á la . 
caballeriza, pajar, corral, pudridero y rompimiento de escale
ra que conduce al piso principal, formado por un corrédor ó 
galería aéristalada, tres habitaciones exteriores y dos cáma
ras ó graneros. A gregado á esta casa se encuentra un solar ó 
plazuela, frente á la fiaca deslindada, en la propia calle del 
Duque de la Victoria, antes Real, que carece de número m o
derno, antiguo y cuartelada, y ocupa una superficie de 428 
metros. En su suelo existe uná pequeña edificación destinada 
á bodega, con cuatro tinajas? pequeñas: linda á Norte y Po
niente con casas propias de D. Ensebio de Orozco; á Sur con 
lá cálle de Serrano, y á Oriente con la calle del Duque de la 
Victoria»:

Resultando que por otra escritura otorgada el citádo día 
4 de Noviembre, ante el mismo Notario D. Bruno Pascual, la 
Doña Dólorés Suárez Inclán vendió áD. Enrique de las Heras 
y Martínez la totalidad de la casa núm. 22 de la calle Duque 
de la Victoria, de la villa de Pinto, describiéndola al efecto 
dé igual modo que lo hizo en la escritura de aclaración antes 
relacionada:

Resultando que presentadas en el Registro de la propie
dad copias de las dos escrituras citadas, suspendió el Regis

trador la inscripción de ambas, por hallar el defecto de no 
constar los linderos generales con que ha de resultar inscrita 
la finca formada con la casa y solar ó plazuela agregado á la  
misma:

Resultando que D. Enrique de las Heras volvió á presen
tar en el Registro de la propiedad dichas dos copias de escri
turas, solicitando la inscripción, en virtud de la aclaración 
que hacía en la instancia, expresando los linderos generales 
de la casa y solar agregado, si bien haciendo constar qu** se 
encontraba separado éste de aquélla por la calle del Duque de 
la Victoria, por lo que para mayor claridad nunca se había 
descrito como una finca, sino como dos, y el Registrador sus
pendió de nuevo la inscripción, consignando en las notas qu« 
continuaban subsistentes los defectos que motivaron la sus
pensión primera, y que no era bastante la instancia citada 
para subsanarlos:

Resultando que D. Enrique de las Heras y Martínez in
terpuso este recurso, pidiendo se decida y ordene la inscrip
ción de la escritura de aclaración otorgada por Doña Doléres 
Suárez Inclán, en la misma forma eomo hasta ahora se ha 
inscrito la finca y luego la de venta al recurrente, inscri
biéndose separadamente la casa y solar/exponiendo al efec
to las siguientes consideraciones: que dicha casa y solar no 
están unidos materialmente ni pueden estarlo, puesto que 
los separa la calle del Duque de la Victoria, lo qué hace im
posible que se le asignen linderos generales; que lo proce len
te es, sin necesidad de otorgarse otra escritura, inscribir el 
documento presentado, como se han inscrito otros anterio
res redactados en los mismos términos, y después subsanar el 
error padecido de considerar una sola finca, inscribiéndola 
como dos, segregando una de otra en la forma que la Ley pro
viene; y que esa rectificación puede hacerla el Registrador 
por sí, con arreglo á los artículos 254 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria y 195 y siguientes del Reglamento, en armonía 
con lo que dispone el art. 8,° de la Ley y 24 del Reglamento, 
y la Resolución de este Centro de 29 de Noviembre de 1889:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
procedencia de su calificación, y alegó: que como eñ las es
crituras se habla de la finca en singular, y no se pide segre
gación de úinguna, no es posible inscribirla como dos, sino 
que es preciso se expresen los linderos generales, según la 
Resolución de este Centro de 9 de Noviembre de 1888:

Resultando que el Juzgado dictó auto declarando inscri
bibles ambas escrituras, y ordenando al Registrador que lo 
efectuara, así como la rectificación del error de considerar 
una sola finca, apoyándose en análogos fundamentos que el 
recurrente:

Resultando que el Registrador de la propiedad, al apelar 
de dicho auto, agregó las siguientes alegaciones: que el ve
nir inscrita la finca bajo un solo número, aunque haciéndo
se descripción de dos fincas, no es razón para seguirse ins
cribiendo erróneamente, sino que, una vez notado el error, 
debe subsanarse, expresándose los linderos generales en otro 
documento público, s^gún exigen las Resoluciones de este 
Centro de 14 de Mayo de 1879, 20 de Noviembre de 1884, 6 de 
Diciembre dé 1864, 10 de Septiembre de 1865 y 19 de Marzo 
de 1879, pero que de ningún modo procede rectificar errores 
de concepto:

Resultando que él Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juez, aceptando los resultandos y considerandos del 
mismo:

Vistos los artículos 8.°, 9.°, 228 y 234 de la Ley Hipoteca
ria; 18, 24, 25, 26, 28, 29 y 322 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la misma, y las Resoluciones de este Centro 
de 8 de Octubre de 1880 y 25 de No vi mbre de 1889:

Considerando qúe, á pesa* de hallarse inscrita en los li
bros del antiguo y del modernó Registro, como formando 
una sola finca, la casa y solar agregado ala misma, objet*» de 
las escrituras de aclaración y de venta que han dado lugar á 
este recurso, es lo cierto qué legal y materialmente consti
tuyen dos fincas completamente distintas, hasta el punto de 
hallarse separadas una de otra por medio de una calle pú
blica:

Considerando que en esté supuesto, ^jos de deberse deter
minar los lindéíos generales de una y otra Anea, al efret* ■' de 
conceptuarlas ó poderlas conceptuar como una sola para su 
inscripción en el Registro, según pretende el Registrador en 
su nota, lo que corresponde es inscribir aquellos inrnueb>es 
separadamente con sus respectivos linderos y demás circuns
tancias legáíes; de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 8.° dé la Ley Hipotecaria:

Considerando que, aun cuando no existen disposiciones 
en ééta Ley ni en su Reglamento que de un modo concreto 
determínen Jo qúe haya de practicarse en casos como el ac
tual, pueden, sin embargo, aplicarse por analogía las que es
tablece el art. 24 de dicho Reglamento para los relativos á 
división dé fincas;

Esta Dirección general ha acordado: primero, que procede 
la inscripción délas escrituras de aclaración de adjudicación 
y de venta á que se refiere esté recurso; segunda, que el nú
mero del Registro primitivo quede púrá la finca de mayor im
portancia, ó sea la casa indicada, consignándose al margen 
de la inscripción la oportuna nota referente á la segregación 
del solar; y tercero, que se abra nuevo Registro para la ins
cripción concisa de dicho solar en la forma que determina 
artículo 234 de lá Ley Hipotecaria; confirmándose en estos 
términos la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1900 =  El Director ge
neral, Bienvenido 01iver.=Sr0 Presidente de la Audiencia de 
Madrid,
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Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos t e  tropa  á quienes s e  le s  ha 
concedido' retir 0 definitivo A robrar por la  Península durante la  primera quincena 
del mes de Octubre de 1900, y que, con arreglo al articulo adicional de la  ley 

 • de 22 da da 1891, deben publicara* ©n la  «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

s.- —  . 'cmO'-se
CLASES-, NOMBRES tes asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

"Com andante*...,.' D. Manuel Hurgue! ......... ^ 6  ' »
- Soldad .o. . . . . . . . . .  Mariano' Espierres  ....... * . . « .......  p0 1
Cabo,,... . . . . . . . . . .  Rogelio González *............   22*50 ■y
Soldfjtdo . . . . . . .  Antonio Hoyos.  .......   22*50 y
.Sub.or Médico de

saguada.. . . . . . .  D. Emilio Bardón . . . . . . . . . . . . . . -----• 4oü »
fioJd&do, . . . . . . . . .  Victoriano' Díaz  ..............    * * * * »

■ I  dexn.. ______ _____ José de la Cruz Fíallo, . . . . . . . . .  * * »
, ‘Idem . . . . . . . . . . . . .  José Sauz, López................................     30 y

-Idem....................  Manuel Olalla*........ . . . . . . . . . .  * * * * * * • *. * * * ■ *5 ■ *
Capitán. . . . . . . . . .  D. Gabriel Wol^erch'affen.. . . . . . . . . ----------  250 >
Sargento .. *. • .. ,  * Florentino García. .. *., * * * * * * * * * * * *»* *00 i
Guardia civil ...... Juan Darán Rayo * - ............................ ,. 28*13 ■ %

>Soldado. . . . . . . . . .  Céíermo Sauz Gallego . . . ----. . . . . . .  ,^2*50 »
Comandante, . . . . .  B. Pedro Martelo Sosa ' 380 y
Idem   Rafael Cabrinety . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  336'- *
Teníante. . . . . . . . . .  Francisco .Ruiz López..... * . . . . . . . . , . .  112*50 , y
Comandante. . . . . .  Pedro García Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . .  380 >

. - Soldado.. . . . . . . . . .  Juan Butano Austria, . . . . . . , . . . . . . . , . . .  22*50 »
Idem.. . . . . . . . . . . . .  Hermógenea de la Cruz** * * ..*  *. * - * ** * * * * 22*50 »
Cabo , . . .  * . . . . .  • *. José Ferrar.. . , , . . . . . . . . . .  • ,. * . . , . • . . . . »  .. 30 ; »
Archivero segundo. :B, José Sánchez Ig le s ia s .. . . , . . . . ,  V , . . . .  450 i
Idem primero... •, Juan, Fernández;’ Cortés . • • •. • . . . .  • •. • 562l£50 >

■ Trema peta.. . . . . .  • Miguel 'Franco López  ......... 22*50' • »
Guardia c iv i l . . , . .  Agustín Hidalgo Comillas , . . . . . . . , , . . . ,  .. 22*50 . »

■ Idem • *. • *»* * * • * * * Gwáireo de Jesüs Gay , • . . . , .  *. * 221‘50 »
-Obrero . . , . . , . .  * * * "Zacarías Gutiérrez,. 22*50 p
Guardia civil.  Mariano Dímar&nan  ................ 22 50 y
Scláifti® •. • .. • * * * • J alio B'oages Díaz ........................   38*02 ' . »
Gfelp». ...., .    • . . . . .  Agfttón, Villaseñor. . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 >
iBiiliido.. . .  - , , , , . .  Víctor Páre|o Fernández'.. . . . . . , . . . . . . . .  7 *50 - »

" Si«astro de taller. • D. Angel Bores Aívareí. . . . . . . , . .  • . . . . . .  135 • »
Gabo... . . , . . . . . . . .  Fernando Rodríguez. . . . . . . . . . . .  • . . . , 2 2 * 5 0
Carabinero.. . . . . . .  Benedicto Ignacio Asunción . . . . . . . .  „ . . .  22*50 »
Su,- rdia civil.. . . . .  Cenan Guampo San José, , . , . . . . . . . . . . . .  22*50 >
Idem   * Rufl no Juana Juana. . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem     • Gabriel Elán' Cruz. . . , . . . . . . . . " . ' . , . . . . .  22*50 y
Cabo................ Juan Cincollagas Guzmán ........  22*50 »
Idem. ,.  ........ Vicente Torres..............    22*50 »
Guardia civil,.. . . .  Florentino Santa Bárbara Santos.. . . . . . .  22*50 p
Cabo           'Víctor de los Santos Punce,. . . . . . . . . . . . .  22*50 y
Sargento • •. * * -* * * Ruperto Santos Marneot. . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 y
Músico... . . . . . . . . .  Inocencio- Gallardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 a
Idem,,*. • . .»• ,  m * * * * Sabas Córdoba-. •. •. •. •. • .. 22*50 y
Guadia c iv il. . . .  * • Teodoro Lacamb? a. .............. -. 22*50 y
'Escribieiit©. . , . . . «  José lialálaé R e y e s . . * . . . . . •  .* 112*50 »
CKuurdto civil • * . . . .  Adriano Mmbiití Ramos. , .  22*50 ' »
Soldado «•. • . . .  * * * Fernando Punce Cabrera „ , . , 2 5  »
Guardia c iv il. • , . .  Camilo Regalado' Gayán, • . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem     . . . . . , .  Rufino López Cruz, . . . . . . .  22*50 s>
S o l d a d o , B a s i l i o  Tolentimo Limbemt. . . . . . . . . . . . . .  22*50 - p
•Cambinero.„. „ . . .  *j Benito 'Dejillm Catalina., . . . . .  * . . . . . . . . , .  22*50 '»
Músico de segunda.- José'■ Frade A lvarez ---- ---. , • . . . . . . . , . . .  45 . >
Voiuatario.. . . . . .  - Domingo Marcelino P é r e z . 22*50 »
Gáimbiaero • . , . . . .  Miguel Flores Flores.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 ■ »
Bbldado. . • . . . . .  * Pedro- Cruces' Maclas.,. . . . . . .  ¿, . . ,  * , . . . . .  "22*50 i
Carabinero' „ . . . . . .  José Guerrero- Wogueras., ¿ ,■ ¿•. •. ■■...., ,. 7*50 s>
'Guerrillero . . , .  •. Miguel Reyes Reyes. , , . .  •, . , . . . . . . .  .30 »
Idem . . . . . . . . . ,  • • Leonardo Elias Paneque., • . . • . . . . . . . .  30 .........  i
Idem .. „. . . .  „ ,. •. • José Turnes Rodríguez... • • . . . .  „ „ , , . . . . .  30 >
CMmandanto • - * .. *' D. Carlos Aymerich Mmriel. . . . . ,  „. ■, „ . . . .  166" 86 »
Idem   • . . . , . . . . , .  Juan Gutiérrez García,-, a • *• ■ - 380' y
Soldado.. . . .  „ , . • , .  Diego- Banderas González. •. „ . . , ,  * . , , . . .  22*50 # . »
Coronel.     „ . .  • .. D. Juan Escribano García. , . . . , . , , . . . . , .  250 * »
Idem... * • ,* .... •. Federico- Luengo- D ía z ,. , . .  * . . , . . , . , ,  1582*50 »
Idem .... ...... * . . .  Eduardo Tejeiro. „ . . , . . . . . , . , . , . , . . . .  825 »
Teniente Coronel.. Pedro Gutiérrez Guruneto.. * • , , . .  * . . ,  450 p ;
„ Id<*m.. -i... . *. Eulogio Antón Reeemdlo.. . . « .  • •, • • .. 450 ■ »
Veterinario mayor. Luis Marcial Montadlo., , .  „ . . , . . . . .  „ 375 p

' Comandante. • . . . .  Alejo Casas García,,,,. , .  , . . .  „ , . , , . . . .  . 375 ' %
■ Idem. . . .          •, Juan García, García,,,, . . . . « #, „ , » . ,  # 375 ,»
Co-mlsario segmnia- Jua,n Gallego Aanmr., ,. •. * . . . . , . . .  375 »
Cemaudante..   •. • Victoriano' Huertas. , . , , , . , . , , , « „ . . . 3 7 6  a
Idem.,,   „ •.. • *, • •. Amaro- Muño®, Cénit. • •. • •. • , . . . . .  . '375 . »
''Capitán,.. • • • ... • •. José Amat Mieó...,.,. f . , . .  „,..,. „ „ . . .  25-0 »
Comandante •..,.., • Luis, Polo- de Lar1»  , . . . . . . .  „ , . . .  „ „ . , . ,  375 á
Capitán,,.,..., -,..,., Pedro- González S u á r e z . . . . . .  „ . . . .  225 »
Capellán primero.. Seraplo Martín García,. . . . .  „ . . . . „  * . ..  8-5 »
Capitán..., ,...., .. • José Manondo Delgado..... • , . .  „ . , . . .  225 »
Teniente Coronel.. Cándido Herrero Gascón, . . , , . . . . . ,  ■ # 450' »-
Capitán ... .,.. ,„... Juan San Martín Ardan:uy. ■ 250 ' %■
^Primer Teniente,.. José Bandera,s Rivera,. . . . . . ; , , . . . . . .  - 187*50 >
Idem, . . . . . . . . . ,  ,„ Santiago Durán, , . . . , . . . . , . . . . . . . , . .  188*75 ' »
Idem,       •,. „. Pedro Eguiluz Cerrajería,. . . . . . . . . , . . . .  ' 188*75 »
Idem, ---- --, . . . , , .  Juan Lozano C* marero,,., . . . .  . . . . . .  „ 16875 • >
Idem.. . . . . . . . .  „. *, Pío- Martínez Martínez,,. , .  „ . . , . . . . . . .  " !57*50 »
Idem ¿. . . . . , . , ,  „,.. Antonio Maesa- Muñoz; ...,. ■.... 157*50 »
, Idem, .. „ . . , , . . . ,  Basilio Puig Portuoudo.. . ; .  • . . . . . . . . ,  1.63*75 p
Idem .   ' Bautista. Rodríguez. . . . .  , . . . . . . . . . . .  168*75 - »
ídem . ; ;-r. , , . . . . . .  Miguel Sánchez González,, , , . . . . , . . . . .  ' 168*75 >
Ordenanza Celador

de segunda .......  Juan Genión Barragán  ..........*  ̂ 80*45 .»
Sargento . . . . . . . . .  Francisco Amianta Lizarraga . » . . , . . , » , ,  100 »

' .ídem....................  Miguel del Amo Gómez. . . . . . ___ . . . . . . .  100 »
"Idem  ....... ' Sí 1verio Armero Carretero;„, 1.......... : .......  • ■ 1 • -  p ■
Id e m .....................  Esteban Almagro Real.       100 >
Idem.....................  Diego Arnal M «rtínez,, . .  ¿ ¿. . . . .  ¿,.- 100 »
Idem   ..........  Pedro Alday Lafuente  75 >
Idem..................... Vicente Carreras    75 p
Idem ....................  Salvador Duch Ferrán.    100 >
Idem    ..............  Juan Fuster.Munfcíel.    100 »
Idem ............. Vicente Gabaldá Castelló, 100 p
Id em ................... Enrique Muedra*. -    10Q ♦
Idt^m  ................... José Martín Hernández.    100 p
Idem ,   .............   * José Navarro Lozano....................... . 100 >
Idem . . .  # * ............  Francisco P rez Suárez      100 >
Idem . . . . . . . . . . . .  Fernando Ruiz Cuerva.       100 >
Idem ... Antonio Saldaña Sáiz.      75 »
Idem   Bautista Sanchiz Antón........................... J 00 »
Idem.      , Juan Urrufcia Soria ..............................  100 »
Músico de segunda, José Serra Frasquet  30 i=-
Caba..................... Fermín Catalán Burgué............................  28*13 *
I d e m . J o s é  M&rtínezRuiz  ............ . 28*13 5
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C abo .,..   Leonardo Pascual Aragües..  ...........  28*13 »
Idem ................ Juan Sánchez Alcoholado  ...........  22*50 y
G u a r d ia , , . . , . . . . .  Juan Abad G a lia n a   ................      28*13 »
Idem  ...........  Cenón Aguirre R u iz .  ........... . 22 50 »
Carabinero . . . . . . .  Justo Barrios González  22*50 »
Idem  .............  José Blanes Martínez     22*50 »
I d e m , . , . , . . . . . . . .  Pedro Castro S en d in o ...... . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
G u a r d i a , P e d r o  Castellano.        22*50 »
Idem  .................  Juan Caballero Rueda       22*50 »
Id em . .............  Rosendo Calzada Lafuente  .........   28*13 »
Idem ......................  Agustín Canosa G iraldo ...........  22*50 y
Idem   ........ Juan Castor Rodríguez   22*50 »
Carabinero  Miguel C h ap a rro ..................    28‘13 >
Idem    ............. . Juan Calderón Recio   ...............  28* 13 »
Guardia ................. Pedro Clavijo Acosta  ................    22*50 y
Idem   ................. Bernardo Dom ingo. ............................  22*50 »
Idem .............. . . .  Felipe Echevarría...........................    * * r * *. 22*50 »
Carabinero  Pedro Fernández . ^ . 22*50 »
Idem  ....... . Agustín F lorenza................    22*50 y
Guard ia ...............  José Fernández     .................................... 22*50 »
Carabinero  Fernando García ......................   22*50 »
Guardia................. Angel Gómez Delgado.....................   22*50 y
Carabinero  Felipe Gil A b ad ía ..............................   22*50 y
Idem, .  ...............  José Gadella Espadiña.   ............       22*50 y
Guard ia................. Francisco H urtado    * 22 50 ‘ »
Carabinero . . . . . . .  José Ibáñez Rodríguez. ................. 22*50 »
G u a rd ia    Manuel Ibias Pereda........................... .. * . .  22* 50 »
Carabinero ...........  Urbano Juan Vicente   22*50 »
G u a r d ia . . . . . . . . . .  Pedro López López   ........:       22*50 »
Idem . . . . . . . . . . . . .  Joaquín López Pérez. ................................ 22*50 »
Idem   ................... Francisco López Vidriero  22*50 »
Idem....................... Pedro Medina López   .........   22-50 »
Idem—   ........... .. Urbano Mancha González  .............  22*50 y
Carabinero.............  Cruz Muro Navajas.....................................  22*50 »
Guardia     .........  Pedro Peuria R u iz   ..............   22*10 »
Carabinero............. José Quintana Toribio ...........  22*50 »
G uard ia ................. Antonio Royo Omella   28*13 »
Carabinero. ......... Mariano Ramón V illam ia  28 13 y
Idem.......................  Nicolás Soler Fabregat   ; .  28 13 »
ídem,  ........... .. Benardino Sánz G iñén    28*13 »
Guh d ía ................. José Varela Rodríguez................................ 28*13 »
Soldado.................. Manuel Armesto Pér-wz   ..........   7*50 »
Idem ...   .............  José Bermúdez Sánchez.................   * . . . . .  7*50 y
C abo ................... Salvador Barrera Ferrnn. . . . . . . . . . . . . . . .  15 »

Madrid 16 de Noviembre de 1900. = L inar es .

Relación de la s  pensiones concedidas por este M inisterio  durante la  p rim era qu in 
cena del mes de Octubre de 1900, y  que, con a rreg lo  a l articu lo  adicional de 
la  ley de 22 de Julio de 1891, deben pub licarse  en la  «G aceta  de M adrid ».
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Doña R sa Viera Torres.. ................................. ............ 533*33 »
Feliciana Nogués   ...................... ..........................  375 y
Cándida Avila Góm ez .................. 625 »

María Alba «alejo Castillo  ................ 182*50 y
Juana Arco Fernández. .................................................... 182*50 »
Magdalena Cisterq Cois   * .......... .................. . 182*50 y
Manuel Costa Costa........................................................ . 182*50 »
Ja se Cafe & h A F reire  ....................................... . 182*50 »
Cándido óhtreras Parro    .................. ....................... 182*50 y
Doña Amalia Capdevilá. ........... ..........................  1,6i0 , y
Zeuón C?*sa nueva P e l ló n . . . . . .   ............. . 182*50 y
Rosalía Díaz Parrilla  ................... . 182*50 y
Matías Fuentes Sahuquilló..................... ...........................  273*75 »
Doña Juliana Fernandez, ...............................       1.125 y
Agustín Gil Arcediano  ......... ............... ........................ 182%50 y
Manuel García Rodríguez..................................................... 273 75 »
Alfonsa González Cortes.  ............................... . 182*50 y
Doña Prudencia Isulegúi Estella ............................... 625 »
Rafael Suárez Casado...........................................................  182*50 »
Agustín Moraga Duarte........................................................  182*50 »
Doña Concepción Negueira........................................ . 625 »
Antonio Pozo V ázquez.. .  ................... .................... 182*50 y
Doña, María de la Concepción Pérez......................................    1.125 »
Marcelino Pérez Picón.  .....................................................  182*50 »
Doña María Rosa Torres Martínez..................................    1.125 »

Maria Grtiz Chaves   ............. ........... . 625 »
Antonia Valencia Trapero. .................................    1.125 y
Petra Guijarro González............................................  750 »
Rita Bayot Fernández. ...........................................    1.200, »
A ba  Rita C^lvo Pacheco............... ...................... 626*66 »
María de los Angeles de la Cruz..................................  1.250 y
Inocencia de la Granja A lejas  ........................  626‘66 »

Roque 4 rroyo Pérez ............................................................ 182*50 »
José Benages Morello ........... .................................. . 182*50 * »
Miguel Cañas Carralero... .............................................. . 182*50 »
Antonio Crespo Márquez  ................................. 182*50 »
Juan E truch Llopart.................. .... ................ . 182*50 »
Dionisio Gabara Lizar. ......... ................. . 182*50 »
Manuel González A gu ile ra ...................................................  18250 »
Bernardo Galla do Sánchez............. ...................................  182*50 »
Benjamín Juan P once . ......... ...................  182*50 »
Esteban Lalanza Lapuerta. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
José López Carm ona.   ............................... .......................  182*50 »
Eustaquio Larea D iez....  í ................................. .................  182*50
Antonio Monte ño Robla. .................. 182*50 >
Miguel Mora O liveros...  ...................................................  18250 y
Luís Monlloz M ira.    ..................................................... 182*50- >
Francisco Platero Ortega.       i 182*50 »
J uan Paco Navarro ......... ............................ . 18250 y '
Julián Pérez Pérez, .....................* ........ ............. 18250 y
Pascual Polo A lba................................................................. 182 50 »
Francisco Ramos Chacón  ......... . 182*50 y
José,Sánchez; Sánchez.., ................................................... 18250 y -
Doroteo Térvega Antonaya  ........... . 182*50 »
Doña Juana Várela Afvárez,  ........................ ................ . 625 »

Angela García Hernández. ................................   t.lÓO »
Carmen Bertrán F e líu ...................................................... 1.250 »

Francisco Domínguez...........................................................  182*50 »  *.
Doña Felina Fernández González  ...................................      1,250 »
D* «mingo Antonio González........................................... 182*50 »
Gr* h tía viña R io fra n c ó .... .. ................. . 182*50 »

1 Doña María Ignacia Linares  ............. ............. ...  400 >
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Salvador Martin..............  . . . . . .  182*50 »
.José Ortiz darnos   . ............................... ..................... 182‘50 »
Hermenegildo Sisón Pérez  ............................. . . . .......... 182 50 »
Manuel Zarroso Serrano. . . .   ......... ...................... 182*50 »
Doña M ría de la Fuensanta................................................ 1.650 »

Rufina Javier Estrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  638 75 »
María de los Milagros Vázquez...  1.125 »
Felisa Serrano......................................... ............. . 1.350 »

Mnría Raltrán Noval. ......... .............................................  182‘50 »
Mariano Carbaso Serrano...................... ........................ 182‘50 »
Josefa de Castro López................ . ........................................ 182‘50 >
Cadxto Antonio Chacón Jiménez. ...................... . 182*50 >
Raimundo üuro Enche.  .........................     . . . .. .............  182*50 >
Justo Antonio Fernández.  . . .................... 182‘50 »
José Gómez Fer nández   ...........   >........... 547‘50 »
María Jurado Escudero.............. ............. ...........................  182*50 »
María Monné Rabas . . ......... , . . . .........................................  273‘75 »
Cristóbal Martín Barnal.................. ..................... ................  182*50 >
José Muñoz Nogueras............... . . . . ;   ..................... 182*50 »
Maris Encarnación Martínez.. . . .  . . . ,  ¿  ............... . 182*50 »
Inés Pérez Pérez  •............. .................................... 182*50 »
Ramón Pardell Montagut............. . .................................... 182*50 »
Doña María Romero García   * 638*75 »
Pastor Rodríguez Fernández  ...................... ............. 182*50 »
Vicente Torrero Guitart................ ......................................  182 50 »
Fernando Venegas Candil      . . . . . . . .   ̂182*50 »
Doña Amalia Pérez Cantó. ......... . » ...................... * 310 »

Petra Cuesta Santiago.. . . . . . ...................................  o 833*33 >
María Angeles Puello ......................... 2.062*50 »
Polonia Ruiz Martínez. . . . .................... ............  273*75 >
Dolores Pérez Pérez . . . . ...................................  1.125 »
Josefa Ro bles Arnal  ....... ............................ 1.250 »

Concepción ArellamxGonzález . . . . . ............. .....................  182*50 »
José Rafael Alís Cornitol. ........................* . . ............  182*50 »
Hilario Alvarez Rodríguez  ......................................... 182*50 »
María Josefa Cabakiro.  ......... ........................  182*50 »
R ímun la Colomer Picola  ......... ............... . 182*50 »
María Díaz Jurado   ............. .. 182*50 »
Doña Paula Diez Yagüer.  ......... .................  625 . »
Domí ngo López Albarracín     . 182*50 i »
Don» M^ría aridad Loza.  ............ ............................. . 1.125 »
María Martínez Monreal  .................................... 182*50 »
Domingo Moreno Jacinto  ......... ......................... 182*50 >
Fernán do Molina Avilés... . . . . . . . . . . .  *     ....................  1-82*50 >
Juan Martín Casares............... ........... ............... 182 50 »
Doña Eugenia Ramírez Farnández  ............      ~ 400 »

María de la Concepción Rojas.. ......... 625 »
Teresa Riera Olivar  ............................... 182*50 »
Francisca Rubio Jiménez    ................ 182*50 »
Doña Elisa Santamaría García  ........625 »
D I sé Anido Sarabia.............. ................. ............. .......... 1.125 »
Doña María de los Dolores Moreno. ^ . 940 »

Orosia Saint Yust.............. ........................................  3.000 »
Inocencia Alonso Calvo. ......... . ............ . . . . * ................. 182*50 » *
Jfecinto Autich R igué   ............. .................. . 182*50 »
Mark Barba Orfca . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... 182*50 >
Juan Blanco    ...................................  273*75 >

-José María Borde Arana .    .... ........................................ 182*50 »
Miguel Castañeda García  .......................... *............  182*50 »
José Carvajal Calero...   . 182*50 »
Pablo González Sánchez • • •*,......... . 182*50 »
Diego Ortiz Ramírez. .     ........... .. 182*50 »
J< equín Piqué Siró  ......... .......................  182*50 »
Andrés Prieto Gallego  ........... . 182*50 >>

Pensión anual que se
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Rosalía Rojas Machín.   ............. . 182*50 »
Francisco Rodríguez Campos....................... .......................  182*50 »
José Rodríguez López...........................................................  182*50 »
Baltasara Sánchez.. . . . ........................................................ 182*50 »
Ruperto Tierno Gu jarro........................... ...........................  182*50 »
Doña Inés Ruiz Fres ceda     . . . . .  1.825 »

María Africa Alvarez González.................... ...........  L350 »
Rafael Alvarez Ros. . . . . . . ................................................ 182*50 »
Vicente Juan Bcllver Guier..................................................  182*50 »
Francisco Bravo Fernández......................  .......................  182*50 »
Tomás Cítores Curkl............................................................. 182*50 »
Josefa Castell Pastor..............................................................  182*50 »
Hermenegildo Durán Real .. .  ..............................................  182*50 »
Doña Agustina Gutiérrez Royo...........................................  375 >
Andrés González Flores........................................................  182*50 »
Doña María de la Paz Jiménez.............................................. 625 >
Francisco Leiva Rus        182*50 »
Julián Liébana Fuente         182*50 »
Antonio Granado Millán....................................      182*50 »
Francisco Muñoz Andrés...................... . ........................... . 182*50 »
Julián Pérez Villa................................................................  182*50 »
Gregorio Rojas Santamaría................................................... 182*50 >
Roque Redondo Díaz.............................................................. 182 50 »
Gaspar Roca Roca............................................. . 182*50 »
Juan Sánchez Molina.  ..................................................... . 182*50 »
Lino Sánchez Navarro........................................................... 273*75 »
Juan Segura Pujante..................................... ...................... 182*50 >
Juan Sánchez Sánchez........................ ............... ........... 182*50 »
Blasa Salgado Trujillo. ...................................................  182*50 »
Doña Catalina Vilelía Costa .....................................  1.125 »
Bruno Zarzoso Villauueva ...................... ...............  182 50 »
Doña Teresa Farnés Farnés      833*33 »

Estela Wilks y A n id o .... . ..............    1277*50 »
Isabel Casanova Mulero.............................................  1.125 »
Felipa Alvarado Rescueva.. .....................................  626*66 »
Isabel Arcas Alvarez   ........................................  1.125 »

Aniceta Aguado Tavares..............       273*75 »
Manuel Alvarez Estévez  .................................  182*50 »
Gregorio Bueno Fibla      182*50 »
Vicente Castilla Pérez..  ..........................  . . . . . . .  273,f75 »
José Cerveró Bosch...................................................  . 182*50 »
Juan Fernández Jiménez       182*50 »
Francisco Fonte Fernández   182*50 »
Saturio García Yngü e  ................. . ............. 182*50 »
Manuel Porcar Centilles................................................ 182*50 »
Manuel Yañez Argenta.........................................................  547 50 »
José Pasanan Arbós.................................................... ......... 273*75 »
Marcos Rivas Bollain............................................................  182*50 »
Doña María Encarnación Vaquero.  ...... ........................  1.825 »

Tomasa Reyes Pérez ................... . . .  940 *
Manuela González Córdoba ............... .................  940 »
María Aurora Martínez............................ ...........  940 »
Angeles Azcaneta Celayo.......................................... 940 »
Catalina San Juan Domingo....................................... 365. »
Asunción Fernández.   ....................  ..................... 821 ‘25 »
Dolores Tovar Cuisbet  ................................ 1.725 »
Concepción Ortiz Cruz.................................... 1.650 »
Angela Catoira Mollado.  ........................................ 182‘50 »
Ignacia Santa Marina.......................................... . 625 »

Antonia Aguilar Labrada.  .......................... 275 »
Doña Francisca Amelia Panvalle......................... .............  1.350 »

María de los Angeles Rivera . . . ,  ? f . . . . . . . . . . . . . . .  . 5.000 »

Madrid 16 de Noviembre de 1900.= L inábes.

MINISTERIO DE HACIENDA i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rrí rite, á las tres de su tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar ea el presente mes.

Madrid 17 de Noviembre de 1Í00.=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

Esta Dirección.general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en el des
pacho princ^al de la misma ia subasta de amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente derl personal.

La suma disponible al efecto es la de 9.166 pesetas 63 cén
timos, compuesta de 833*33 dozava parte déla suma consig
nada para este servicio en el presupuesto; 5/833*31 sobran
tes <:k k eubásta celebrada el día 31 de Octubre ultimo, 
y 2.499*^9 cuarta parte de la suma consignada en pyeaupues- 

'to, correspómliente á los meses de Enero, Febrero y Marzo 
vúltimoa, que dejó de incluirse* en la subasta del 31 de Julio 
áde! presenta amo.

Las reglas j  formalidades c<m<qué ha de celebrarse la su- 
íbasta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
^Saja,4e. Depósitos el 1 por 10® del valor nominal de. la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
'«cotización del dáa anterior al en que se constituya el depósi- 
Sto. oegún determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
 ̂ "2 u Las pSpoMciónés sé Harán con arreglo ál ioiodélo ¿d- 

Ju/utíO/ debiendo tener presente ios interesado,s que, según lo * 
dispuesto porcia I^r del Timbre del JSstado de 26 de Marzo 
de I9W), habrán -de adhérir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3 ¡Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- 
mi na¿ objeto de la proposición, vcorno el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
rad 6n de tos títulos que se ofrezcan.

4.* A cada proposición*acompañará necesariamente el do- 
cüínento qué acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5/* Las proposiciones se presentarán éñ pTíegos bérrados, 
sil cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñad- de su correspondiente resguardo de depósito.

6 £í La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
ociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
e doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30, de once á

doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al j 
Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura | 
de los pliegos. |

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti- ¡ 
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la * 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar \ 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse ¡ 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á > 
que se haya cotizado en la. Bolsa de Madrid en el período * 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio d l̂ último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marz® de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número dél resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ne 
., contengan ostensiblemente los requisitas anteriormente di

chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
lasque por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para esté efecto

' se cóñsiderarán como una sola proposición toda§ las suscri
ta# por un mismo interesado y á un mismo cambio. .

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada, cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
nentés- j

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

1!2. En el caso de ¡resultar admisible alguna proposición 
eixyo depósito no alcanzase á cubrir él 1 por 100 en metálico j 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional qqp f 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardé j 
relación con aleño depósito* |

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admí- í 
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ,* teniendo presente que * 
&e no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan- f 
do por este hecho anulada la adjudicación. f

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desdé luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Dénda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de fas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos deL depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.

El aue suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro da
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  dbé 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía ae esta proposición.

%

Número IMPORTE
d° s e r íe s  NUMERACIÓN de cada serie-

títulos* Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid • • *. * de. . . .  • de 1900.
El interesado,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e S a n i d a d

E s tados re la tivos  a las  Inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta  C orte en e l d ia 1 4  de N oviem bre d e 19 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s . 1

EDAD

NOMBRES
- A:S,l0•lí,' • ttésw. Días. .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

flmwm

i,„

1 Párvulo.. Viruela4 hemorráffica. . , Mira el Río bsra, 10..JtFU
5 » -. .Idem .. * a * 1r # « Viruela V • • • < . • V • Mira el Sol, 10

It4»
Robe

*2.. rd«m .. Idem homarráerica, Divino Pastor, 9
rto Peña 35.

m  
62'

Casado... . . . . .  i . . Fiebre tifoidea Hospital Provincial.
Mariano Gonzálea. i* »

> Casado
uoi apso  ̂cardiaco.. 
Brnncormetimonía.

H/gUllUZ, o.
Delicias, 20.

> Párvulo. Idem • Peñuelas . 8.
.Tit»»» llffiiiriiIftTíirii 64 > Roltaro i Idem.. Cuervo. 3. ,

A* w n*c «Ha I TH<311 Tndeinendlem[»íia. 3
65 -Tdam...

# 1
: Idem Veláznuez.

Anfriuio Weber Tí
51
78

» .Idem... 1 Idem . Sevilla, 13.
Norherto Doncel...  *
jT.iinii.siiS Tmiííi'fiiiPii:.-. ... . ....... .

. •> 
> Viudo

¡ ídem .......  ..............
i Oafca.rm milmonnr

luUcnana,

Mimji 50 r tflasiis.dlo ! n nitresfián Tvnlmnna.r Hilario Peñasco, 9.
LIsidoro Mirtinos* *■ * *.«•»* .„* * • • *„»«, .* *. .*,„,«»« * * * *1 *• V\ Tlleer» del eRtdmMírn_________ __________ Dftnósito indieial

ánfitMÍA Serranil'.,.... . . ̂  ....___________ ______._ __ __ I 4 9 Casado
TdftTn

Catarro inte - tin a l. . Hosnital Provmt*íal.
Luis
Ma/nri

P ér ez ,• • i. 50 > Oñlnsidn-- intestinal Fe. 10.
Viudo . t/itiasift herís tica__ Vercrara. 12.

Manuel Lozano. « * • • % ** *. • . * .. * . . .  • ** • . . .  • . .  • •, *. 1"; r » Párvulo Hernia estrangulada . . . Claudio Coello, 41 
Huerta d^l Bayo, 11. 
Toledo, 69Hinálito MnvalAn.___...______ ______ ___............. ft.: > >

.,1 Casado............. ..
Turnio______ .

urem ia....................
Men i n irnen eef al i ti s

Rm.il in ílhih,».iri. > i r Td«wi Meningitis San Bernardo. 102.
Jesús Moreno *. • • - * %.„ ¡,. • » „ ,  „ . • *»•.«• • • * • * . • • . .  * 1 > > Idem... Idem Pasaie de Valdecilla. 14.
H dolfo í í» ¡rItíi ««*, *. % * i».«, „, ,. i»«* * •, «i»," * * , a t llt  , t .1 > Tdflm THem Santa Catalina', 3#
Doto i ngn Silgado-•. • * • • •»• • • • • • • • • * • * * * * • • . * * • * * 61' > V TTeminleoia Hospital Provine al. 

Santa Catalina. 37.Antonio Fernández *.* • •«.* *»•. • ., . .  . ...... „.,,, 76 V Viudo Parálisis íreneral....................................... ..
KtaiMHRcn PaimniliiPiai:;.........._________________ _______1 3 ' * ° rvulo

Tííam
Refam nffía1 Rídoi. 10. .

fhrliia Tjdniffi... a V Rannitismn Hñsnital Provincial.
Juan Luguna............................ ............, ................. .. % 9 V TdAm ri Vi.mhí í diore , ios
Mariano M a roto «• * .. •. • ....... • • • • • . .  * * •». • • •. » • . . 59  ̂ > » Vínrín TT1 eera FToKTI] ti A r. Proir: -•!» al.

fjii hombre desconocido*. • * * • *... * . .  * .., ,,  . *»„ „,»., *, „ *., > > % A nn-nl ei fá eár ehr n 1 DenÁsito indicia!

Doña Matilde Batanero... ____ _________...__________ _ 1 > > Párvulo
Tdóm

w

Viruela Paloma, l.L
Hosa Estrada:. • #« 1 > > ídem Vftlarde '7
Oeli ii VaMiviéso. * 2 > > Trlnm Rars.mnián Olivar, 42.

Ma d «rn 15Anaatnaia Zubietá - m > Casada
Tiíom

Riehre «Hinámiea .
Leonor Navarro ¿ 50; » > Tn heren 1 así s

. • • f
TTosínital Provincial.

Adriana- Granados, w. . . '58 > Id em ,................ Carcinoma,, Idem.

Josefa Ron— .
-DE*/
T0" '■

■ » 
>

»
í*

Viuda .....................
Idem

Cáncer del estómago ....................... ..............
A sistnlis________  _________________  •

Zorrilla, 9.
TIo«nit»l Provincial.

Amalia de Rabajé 
M aría. Pnrífic^CiiSi
n» i***! ¡n m ftfnmi 1 a«s *.

62 . > Idem rjnltíiv n e.ftr/iíse.A Tnt.ni* 17
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Vicenta Pérez;:.,,,, „ „ . . , . ,  
Gregorio Austeneellca.
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Madrid 15 de Noviembre de 1900,:=E1 Director general, Dr. F, de Cortejarena.

ü ¡  ^  aa adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitarid de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con1 
manada*¡en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas v a  las cosas de su uso; así como las del grúpóde infecto-contagiosas implican la necesidad 
ae er* *.r »a* disposiciones establecidas sobre aislamient» de 1 as personas y desinfección d- las  mater as contu naces y  de las habitaciones de los enfermos.

.-.i esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

31
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53
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E stados relativos á  las Inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta C orte  en el día 15  de N oviem bre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. <1 1 6 8 6 0 . Días.

D. Crisanto G a b in o ........... .... ..................................... . 1 6 » Párvulo . . . . . . . . Infección . .• • • .. . . . .« « o ............................. Hospital Provincial. 
Algeciras, 1 .
Preciados, 23. 
Buenavist», 41.
Amparo, 13.
Hospital rrovincial. 
Barquillo, 41.
Paseo de Melancólicos, 6 , 
Snlitre, 22.

Francisco Martínez...................................................... . 1 > ídem , . .  - , T » Viruela , • • .* .0 . 0 0 0 .•••»•«..»*•». . . . . .
Antonio Escribano..... ................................................. 1 6 » em . Idem .... . . • . 0 . . * * 0 0 *0 0 **0 0 *******.«*«..
Francisco Sal. .  ...■.••■.................................................. 3 6 > THem Idem.............. .. •«•*••.••> . . . 0 . .
Primitivo Menónd8z ................................. .................... > 6 > I d e m , . • Idem..1. ............................................... .
José Fernán tez............................... ........................ 70 > Soltero.................. Erisipela ....................................
Vicente Sánchez............................................................ 30 > » V iudo................... Tuberculosis.............................
Jesús S an tos.................................................................. 1 6 » Járvulo. ...........  - Tabes mesentérica........... ••••••.................
Manuel Acebo........................  .................... .. 54 > > Jasado............... • Lesión cardíaca.............................................
Marcelino López....................... ...................... 31 » I dem. . Colapso cardíaco ................................... Sombrerete, 11. 

Madera, 11.Luis Fernández................*............................................. 2 > > •■•arvulo............ Laringobronquitis....................................
Francisco de Qbero......................... ; ......... . .................
Braulio Mingó.. . . .  ........ ....................................... .

»
>

4
5

> Idem . .................
Idem........... .......... Idem............................. ..................................

Santos, 1,
Este, 16 (cajón). 
Jacometrezo, 53.
Pase de Melancólicos, 6. 
Farmacia, 5.
Tres Peces, 70.
Travesia de S n Mateo, 11. 
Hospital Provincial.
Idem.
Prisión Celular.
San Dimas, 9.
Libertad, 10.
Juan de Mena, 21.
Don Ramón de la Cruz, 16. 
Carretera de Andalucía, 59. 
Pelayo, 25.
Acuerdo, 24.
Divino Pastor, 23. 
Ventorrillo, 8.

Julián Pérez.......................................................... .. . 2 > Idem................ Idem ......................... ..........................
Antonio Martín..................*......................................... » 3 » Idem ................... Idem ......... ... .............
José Alfagema........................................  .................... 88 v:; > Viudo... • • . . . . . . Broncopne umonía.......... •• ............
Pablo Sal»zar................................................ ................. 58 lasado. .••••... Idem . . .  . . . . . .  •••••• ••••••••.. ..•••
Nicolás Martín....................... ........................... 19 » ^iudo................ Idem. - • . . . . .  .........................................
Jo quín B ir as............................ ......................... 74 » > Idem. ............ . Pneumonía . . .  ............ .
Agustín A. Barrio........................................................ 67 > • Jasado •**•*.. . . . Hemorragia cerebral.. .  .......................
Alfonso Hero te................................................................ 35 » > Idem...................... Apoplejía cerebral.......................................
Antonio Uraiz..................................... .......................... 73 > Soltero.... . . . . .  o. Idem .................................................... .
Evaristo Guetara. ........................ ................................. 78 > Viudo . . .  .*•••*. Idem. . . . . . .  ••••••••*****..•<*•••••
Francisco Torresano............ .•*...••............. .. 80 > lasado ..«.•••• Hemorragia cerebral....................................
Luis Gómez. . . . .  « . **» .* . .• . . . <> . « « . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José B mito.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ......... .

» 3 > Párvulo................. Meningitis................ ......................................
43 » » •'■«iteró Idem .................. ................................... *•**•

Luis B^iabel............................  ........................ ......... . > 8 Párvulo............... .. Eclampsia............... . * . . . . . . . • ...........
Carlos R aveiro............................................................... > 4 Idem . . . . . Anemia............«..••••
Manuel R igara.................................. .. ■V» > 2 Idem . .......... .. Raquitismo..........................••••..«............
José Rodríguez................................................................. > 4 > Idem ..,, .  , . . . Inedia, ......................••*•••

Foto masculino..........................................* , . . . ................. 1 > ' > ,> Mira el Sol, 3.

Hospital Provincial. 
M^són de Paredes, 7. 
Bola, 4.
San V cente, 64. 
Santa Engracia, 100. 
Aguila, 10. 
Raimundo Lulio, 6. 
Serrano, 58.

Doña Saturnina Sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 18 » > Soltera. •••••* Viruela ................................................... ..
Josefa Maldonado......... .................... . 55 » Viuda........ . Fiebre tifoidea . . . . . . . . .  ••••••.••••.0 0 .
Cristina Pinto............... ........................................* 2 9- » 5árvulo . . . . . . . . . Laringitis diftérica.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa López................................ ........................ .. 21 > » Soltera.................. Tuberculosis........................ .
Concepción Serrano.................................................. 36 > Casada. .  ••*•••. Idem . . ••••0 * . . * 0 0 . . * * * . . 0 0 . « * . . 0 . . * .
Antonio Capilla....................................................... 47 Idem................ Carcinoma, •
Carolina Alba............  , . .............. . .................... 70 » > Idem ..................... Colapso cardíaco • .................................
María Concepción Dionisio.................................... > 8 Párvulo. •• Bronouitis.....................................................
Aurora Pons....... ........... ........................................ 5 > ■ dem.................. Idem......... .. •*.. .  . . a . . . . . . . . Ruiz Bello, 4.

Hospital Provincial. 
Velar de, 10.
Ventura de la Vega, 15. 
Doctor Fuurquet, 29. 
Minas, 28.
San Vicente, 15 
Hospital del Niño Jesús. 
Pacífico, 22.
Estrella, 3.
San Ildefonso, 16.

Estaníslaa de Amaniel........................................... » 2 » Idem ................. ... Idem ................. ...................................... *•••
Julia Caño ............................................................. .. 3 6 Idem. .................. Br oncopneumonía............ .. 0 • .............. ... 0

Martirio Cazorla........................................ ........... 60 > » Idem....................... Idem. . . . .  .............. .......................................
Bárbara God<o.......................... ........................ 64 » > Viuda. .  ...••» * Idem. ........................................................
María de ia 0  Carrillo, . ,  .............................. 63 » Idem ...................... Pleuritis........................................... ............
Josefa S án chez........ « . . . ........... .. 70 > > Casada............ Catarro crónico...................... ................. .
Manuela Torrenteras . « . .................. .. • ................ 2 » >, . Párvulo. Enterocolitis........... .. .............. .....................
María G arcía .......... ............. .................................... 69 > » Viuda . Hepatitis .........................................................
María Lucas. . . .  - .................. ................ .. 2 > ■ > Párvulo ................ M e n in g it is .. . . . . . . . . . .a ...............................
María Ascensión Rodríguez.... . . . . . ................... . » 6 > Idem ídem • • * .«0 ...•••.•••*
Petra Díaz.. ...................... .............. . . . , 3 ídem ..». . .  o . . • •.. Idem.. . . . . . a . . . . . a . ••.•.••*•0 . 0 0 Bar 0 , 36.

Bravo Murillo, 17. 
Salitre, 40.
San Dámaso, 1. 
Embajadores, 33. 
Paseo de Areneros, 18. 
Cardenal Cisneros, 73.

Manuela Huerta......................... ................. ......... 71 > > Viuda.................... Parálisis............. ......................................... ..
María Esperanza Marcos. ................ .................... 1 6 Párvulo......... .. Eclampsia............ .................. ......... .............

Feto femenino............. .................................... ................. . > * » >
Idem .. . .  .................. ............. ............................................... > > > >
Idem. .......... •••••••................... ......................... ............ .. » » ■> » >
Idem .... ...................... ........................................................ . > > » >

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 16 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Gortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la .necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ISNTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a

Meta bibliográfica de M f̂í obra impresa m  etníeiM m  en el 
£$ctranjero, §ne D* Mdmundo Cap ieviMct librero d§ esta 
Cone, m  nombre y representación de Mr. Armand  t V
tin, que lo es de P a rís , c l«# «  m trm íim r en des
pués de cumplidas tas formalidades prevenidas en el de
creto U y de 4 de Septiembre de ÍS69 y Real orden de 30 
de M ayo de 1893*

«El año infantil de lecciones de cosas», adaptación caste
llana, por Luis G. de León. (Colección infantil Jean Bedel.) 
París, s. a., imp. de Armand Golinu Un val, de 68pags.» 12.' » 
con, fig* infere*

Madrid 11 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Mea! orden de 21 de Enero 

de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 29 del

fréxímo mes de Diciembre» á la una de la tarde» para la adju
ra c ió n  en publica subasta de reparación de la carretera de 

Cádiz á Málaga» sección quinta» provincia de Malaga» c i j o  
presupuesto de contrata es de 46.463 pesetas 45 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y  
Obras públicas» bailándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de MÁlaga. „

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria», Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina», desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Diciembre 
próximo, v en todos los Gobiernos civiles de la Península» en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose ai adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 2.400 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignad©' por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Imstmcclón,, ’ . . ’ .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Noviembre de 1900.=E1 Director general» Pa
blo d» Alzóla.

Modelo ie  proposición*

D. í i ,  H f 'vecino de ... . ..  según cédula personal núm.
anteado del anuncio publicado con lecha . . . . .  de ... . .  último,
y  de las condiciones y  requisitos que seaxigen para la ■adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Cádiz á Málaga» sección quinta» provincia de Málaga» se 
compromete alom ar á su cargo la ejecución de las mismas» 
con  estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad do  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
te  lisa y  Uamamente el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos escrita en letra por 
la  q w " se compromete el proponente_á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

/'Eftuthn. v flTima, dfil nronoiiATLte.l —S

Puertos.
Be conformidad con lo propuesto por la Dirección gene 

ral de Obras públicas, y de acuerdo con el informe de esa
Jefatura;

S. M. el Rey (Q . D. GL), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por varios 
comerciantes y navieros de esa plaza, cediéndoles en deter
minadas ocasiones la grúa fi dante, propiedad del ramo de 
Obras públicas, sujetándose á las condiciones siguientes:

1.a Para solicitar el uso de la grúa flotante del puerto de 
Cádiz, en los casos en que la Adm inistración no tenga nece
sidad de ~u servicios, deberán dirigirse los interesados por 
escrito 1 Ingeniero Jefe de Cádiz» haciendo constar la clase 
de trabajo" a que la grúa se destina, y  aproximadamente el 
número de días en que ha de utilizarse.

2.a ' Sólo podrá solicitarse el uso de la grúa para prestar 
auxilio en los casos de graves accidentes á las embarcaciones 
dentro de la bahía de Cádiz, según se solícita en la ins
tancia.

3.a Una vez concedida la grúa por la Jefatura» se hará 
por cuenta del interesado el seguro marítimo sobre el casco, 
m aquinaria, aparato, etc., á fin de que la Compañía asegu
radora abone al Estado el importe de todo lo entregado á los 
particulares en el caso de pérdida, bien por algún temporal, 
abordaje, etc., etc., ó por consecuencia de las operaciones ó 
trabajos á que la hayan dedicado.

4.a Entregará el interesado en la Pagaduría de Obras pú
blicas el resguardo de haber colocado en la Caja dt? Depósi
tos, á disposición del Pagador, la cantidad .que la Superiori
dad designe, y que no será menor de 1 000 pesetas, para po
der reparar las averías que ocurran en el casco, máquinas, 
calderas, chigres, cadenas, aparejos, etc., debiendo además 
comprometerse el solicitante á abonar el importe de todas 
las averías que en el transporte y  manejo de la grúa se haya 
producido sí excediera de la cantidad depositada .

5.a Esta cantidad se hará efectiva por el Pagador de Obras 
públicas únicamente en los casos en que haya averías que 
reparar, cuyas obras se ejecutarán por la oficina de Obras 
públicas con intervención de los interesados, devolviéndoles 
Ol resto.

6.a Para reparar los desgastes naturales que el uso pro

duce en todos los cáseos» máquinas, calderas y en dos acceso
rios» sera menester que se im ponga & los interesados un ca
non diario por el uso de la grúa, que deberá ser variable con 
el tiempo durante el cual aquélla se utilice» estableciendo 
una tarifa gradual para los estadios» pudiendo cobrarse w  

‘ pesetas cuando la groa se utilíce un solo día», 50 pesetas 
cuando se utilice tres días. com o m ínim o; 40 pesetas, hasta 
diez días» y 30 paía un número de días que excede de diez. 
I I  importe de los estadios se hará ejecutivo en la Delegación 
de Hacienda de la provincia» entregando en la oficina de. 
Obras públicas de la provincia el recibo correspondiente,

7.a A 1 devolver la grúa, será reconocida por el personal de 
Obras públicas, después d é  aviso previo que el interesado debe 
enviar á la oficina» anunciando haber dejado la grúa en su 
fondeadero de, la  dársena*

g y  Si del reconocimiento practicado resultara no tener 
averías» se devolverá al interesado el depósito á que se refie
re la condición 4.a» extendiendo la nota de los_gastosBde estu
dios, para hacerla efectiva en la Delegación de Hacienda da 
la provincia.

■ 9.a ■ Una ves'terminada toda esta tramitación, y en cuanto 
el interesado entregue en la oficina de Obras públicas el reci
bo re haber hecho efectivo el importe de los estudios, se e x 
tenderá un documento’ donde consten las diversas cireuns* 
tandas que se hayan presentado» el cual firmará el Ingenie
ro encargado y  el solicitante» pudiendo pedir éste una copia 
del documento» que le será facilitada por la Jefatura de Obras 
públicas.

10, ¡Siempre que se entregue la grúa á los particulares, 
irá un empleado de la Administración» el cual permanecerá a bordo hasta la1 terminación del trabajo, debiendo los intere
sados proveerse de maquinistas y  fogoneros de suficiente g a 
rantía,. así como. „de da tripulación necesaria en cada caso, 
siendo también, de, su cuenta el carbón» grasas» valvulinas, 
algodones, etc*, que se consuma.

11, Para los efectos de estas cesiones, se considerarán 
como inmediaciones de la bahía la zona de mar. comprendida 
entre cabo lo c h e  y OMpiona,

12 La cesión sólo podrá efectuarse en el caso de que. no 
dispongan de una grúa de igual, potencia las empresas de sal
vamento existentes en esta provincia, que. se ocupan de ordi
nario' en esta clase de operaciones.

De Real orden» comunicada por el Sr/M inistro de A gricu l
tura» Industria» Comercio y  Obras públicas, lo digo á Y . S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, rogándole se 
sirva dar traslado de esta com unicación á los interesados. 
Dios guwrto á Y. S. muchos años Madrid 15 de Noviembre 
de 1900.=E1 Director generel, Pablo de A lzoIa .=Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obiern o  civ il de la  p rov in cia  de M adrid .

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la D irección general de 

O b r a s  públicas con fecha 13 del actual, he acordado señalar 
el día 10 de Diciembre próxim o, á las dos de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de A jalvir á Estremera, kilóm etros 9 
al 12 y  20 al 23, que corresponde al proyecto redactado para 
la misma, cuyo presupuesto de contrata es de 6.315‘80 pe
setas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
donde se hallarán de manifiesto» para conocim iento del pú
blico, el presupuesto y  pliego de condiciones correspon
diente*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y resguardo que acredite ha
berse hecho el depó-dto.de 64-pesetas en, metálico, ó eih  efec
tos de la Deuda pública del modo que previene la referida 
Instrucción, para poder tom r parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación  abierta en los términos prescritos en la c i 
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo""menos de 
100 pesetas, y quedando las dem s a voluntad de los licita
do res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de l9 § 0 .= E i Gobernador, el Conde 
de Toreno.

Múdelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n úm  .
enterado del anuncio publicado con. fecha ..... de ..... y  de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en-pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do para la conservación de la carretera d e    en la provin
cia de Madrid, se compromete á tornar a su cargo la ejecu
ción de la misino» con estríela sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por 3a cantidad de ...»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda pi oposición en qae no se exprese determina
damente 3a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,., 
por la que ha compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) . . .

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 del actual» he acordado señalar 
el día 10 de Diciembre próxim o, á las dos de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los aeopios de madera 
que comprende el proyecto redactado para conservación del 
puente colgado de Arganda, en la carretera de Madrid á 
Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 3.507í81 pe
setas. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
donde se hallarán de manifiesto, para conocim iento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 3a clase 12.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, aeompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 36 pesetas en metálico ó en efec

tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso* de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se* 
ganda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo m^nos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de 1900. =E1 Gobernador, el Conde 
de Toreno.

Modelo de proposición.

D .N .N ., vecino de ...... según cédula personal, núme
ro ....... enterado del anuncio publicado con fecha d e  .
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de madera del 
proyecto redactado para conservación del puente colgado de
Arganda, en la carretera d e    en la provincia de Madrid,
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, esc ita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Delegación  de Hacienda de la provincia  
de Huesca

Sección de Propiedades.
Debiendo procederse á la subasta para contratar el servi

cio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacio
nales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación el 
pliego de condiciones económicas para el mismo, de Confor
midad con lo dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1858, el que se inserta á continuación, se saca á pública 
subasta referido servicio de publicación con arreglo al mis
mo, la cual tendrá lugar el día 21 de Diciembre próximo, ha
llándose de manifiesto en esta Sección de Propiedades, todos 
los días no feriados, desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde, durante el tiempo que medie desde la publicación 
de este anuncio al dé la fecha de la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la misma.

Huesea 15 de Noviembre de 1900.=El Delegado de Hacien
da, Juan Franco.

Pliego de condiciones á que ha de ajustarse la subasta que
.se celebre para  ¿a publicación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia dt Huesea.

I a El rematante quedará obligado á publicar el~ Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia, y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo 
que se refiera á ventas, no insertando en el mismo otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades &Q esta provincia, siendo responsable de cual
quiera error de imprenta que cometa, reimprimiendo á su 
costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continúo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades de 
esta provincia.

4.a El tipo de letra que se emplee en j a  impresión será el 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante con pretexto ni motivo 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el de 100, los cuales habrá de entre
gar inmediatamente en dicha Sección de Propiedades.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindi
do el contrato, y se procederá á nueva subasta, quedando res
ponsable el contratista á la diferencia que resulte entre uno 
y otro remate si fuere mayor en la última subasta, haciéndo
se efectiva la responsabilidad con la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior será de 250 pesetas, constituido el depósito en metálico 
ó títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta habrá 
de consignarse precisamente la cantidad de 125 pesetas, en 
metálico, en la Caja sucursal de Depósitos de esta Delegación 
de Hacienda, acreditándolo con el correspondiente resguar
do, q u e  será devuelto á los interesados, á excepción del me
jor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Superioridad y llene el arrendatario á quien se adjudi
que la condición que precede.

10. 'No S8 admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta por pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to particular, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se reci
birán proposiciones en la primera media hora de la señalada 
para el remate; transcurrida ésta se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor postor al* que suscriba la 
más ventajosa, consultando inmediatamente el Sr. Delegado 
de Hacienda á la Superioridad la adjudicación de la contrata 
á favor de aquél, á fin de que recaíga la aprobación y acepta
ción superior consiguiente si no hubiese inconveniente algu
no y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos, ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, secunda 
licitación oral, p r espacio de quince minutos, adjudicándo
se el remate al mejor postor.

13 El pago del precio en que se bagá, la adjudicación S3 
verificará por la Caja Deposjteite de esto Delegación, de Ha •
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cienda, en los térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1857.

14. L subasta tendrá efecto en el despacha del Sr. Delegado de H acienda, bajo su presidencia, y  con asistencia del Sr. Interventor, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de 
Propiedades y el Notario de H acienda, el día 21 de Diciem bre próxim o, y hora d8 los doce de su  m añana.

15. El contratista podrá expender el Boletín  al público ó 
adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

16. La pu b licación  del Boletín de Ventas no im ped irá se 
an u n cien  tam bién  las su bastas de la s fincas en la  G a c e ta  d e  
M adrid ó en el Boletín oficial de la  provincia , siem pre que se considere necesario  y con ven ien te.

17. Los derechos de subasta, escritura y  tom a de razón se
rán de cuenta dsl contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgam iento de aquélla, á lo prevenido en el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

H uesca 15 de Noviembre de 1900.=E1 Delegado de H acienda, Juan Eranco.
Modelo de'proposición*

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha y  de las condiciones y requisitos que se esta blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Huesca, se compromete á to m arla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por el precio d e   céntim os de pe
seta por cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.) —S

J u n t e  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ie e n e ia  d e  M a d r id .
Se sacan i  Concurso las obras de construcción de un ed ificio de nueva planta destinado á A silo de niños huérfanos, 

en el solar que linda por la parte Norte con el H ospital del Niño Jesús, en la Ronda de Vallecas de esta üorte, con sujeción á los planos, presupuestos y  condiciones que estarán de m anifiesto cu la Secretaría de la m ism a Junta, Amor de D ios, 6, todos los días hábiles, de doce á tres de la tarde.
Las proposiciones deberán presentarse durante el térm ino  de un mes, contado desde el día sigu ien te al de la publicación da este anuncio en la  G a c e ta  d e  M adrid , en los días y  horas antes señalados, en pliego cerrado y  lacrado, acompa ñando la cédula personal del proponente, los docum entos que 

justifiquen estar corriente en el pago de la contribución in dustrial por el concepto de contratista, maestro albañil ó t í
tu lo profesional en el ramo de construcciones, y  el resguardo  de la  Caja de Depósitos que acredite el de la cantidad de diez m il pesetas efectivas ó su equivalencia en valores del Estado  al tipo de cotización oficial. Los contratistas y m aestros al bañiles deberán acompañar además certificación de los Arquitectos de Madrid bajo cuyas órdenes hayan trabajado an
teriorm ente, y  en la que se exprese la obra ú  obras en que lo hayan hecho, y  el concepto que les hubiese merecido.La Junta se reserva el derecho de elegir entre las proposi
ciones presentadas la que juzgue más conveniente á sus in te
reses, ó desecharlas todas si no reunieran las condiciones  apetecidas.Madrid 17 de Noviembre de 1900.—El Vicepresidente, Marqués de U rquijo.—El Secretario Adm inistrador, Pedro Durán.

Modelo d i proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fe c h a    y del proyec

to, presupuestos y condiciones que han de regir para la  adjudicación en concurso de las obras de construcción de un  
A silo  para niños huérfanos, en la Ronda de V allecas, se com promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con  
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e  (expresada en letra).

(Fecha y  firma del proponente.) S—

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  P o n t e v e d r a .
D. Roque Rodríguez Castro, Alcalde accidental de Pontevedra.H ago saber que la Junta m unicipal, en sesión celebrada el día 3 de Octubre del corriente ano, acordó el arriendo á 

venta libre de las especies del im puesto de consum os en este térm ino m unicipal durante los años del 1901, 1902 y 1903.
Que la  Excm a. Corporación m unicipal, tam bién en sesión  

celebrada el día de ayer, acordó aprobar las tarifas y  pliego  
de condiciones por que ha de regirse la subasta, y  que se 
anuncie ésta con carácter urgente, según lo dispuesto en el 
artículo 226 del reglam ento vigente de consum os, juntam ente con otras especies por arbitrio m unicipal, bajo el tipo de 324.919 pesetas 56 céntim os en cada uno de los indicados años.

Y en cum plim iento de lo s citados acuerdos, se anuncia  dicha subasta, cuyo acto ha de tener lugar el día 30 del mes actual y  hora de once de la m añana, en el salón de sesiones del Palacio m unicipal, por m edio de pliegos cerrados, que serán adm itidos durante m edia hora, transcurrida la cual procederá la Com isión del E xcm o. A yuntam iento nombrada al efecto, y  con asistencia  de Notario pública, á la apertura de los m ism os, adjudicándose el remate al postor m ás ven tajoso.
Los que deseen tomar parte en la subasta acom pañarán á 

la  proposición, extendida en papel de la clase 11.a, la  cédula  personal y resguardo que acredite haber ingresado en la D e- 
positaría de este Municipio el 5 por 100 de la cantidad se ñ a lada como tipo, ó sean 16.245 pesetas 98 céntim os.

El pliego de condiciones, tarifas y todo el expediente se h allan  de m anifiesto en la Secretaría de este A yuntam iento  
hasta el din de la subasta.Pontevedra 14 de Noviembre de 1900.=R oqu e Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ...... . según cédula personal núm e

ro  ...... . enterado del anuncio publicado con fecha 14 del mes

actual por la A lcaldía de  Pontevedra y de las condicionad v 
requisitos que exigen  para lá subasta pública del arriendo efe los derechos del im puesto de consum os de las tarifas del E stado, juntam ente con el arbitrio m unicipal sobre otras especies, se obliga á satisfacer por dicho arriendo la cantidad  anual d e  pesetas (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militares

CARTAGENA
D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de reclutam iento, núm . 3, de Infantería de Marina, y Juez in structor de la causa que le instruyo al soldado del Cuerpo, repatriado de Cuba, Manuel Granja Llera, por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al so ldado de Infantería de Marina Manuel Granja Llera, hijo de Manuel y Rosa, natural de Balsa, avecindado en Am ago, A yuntam iento de V illaviciosa, Juzgado de primera instancia  

de Inhestó, provincia de Ov edo, Capitanía general de Casti
lla  la Vieja, nació en 28 de Febrero de 1877, edad veintitrés  años y  nueve m eses, su religión Católica A postólica Rom ana, su estado soltero, su estatura un  metro y 695 m ilím etros, 
sus señas personales son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos rasgados, nnriz regular, boca ídem , barba naciente, co
lor sano, su frente regular, su aire natural, su producción  buena, sus señas particulares n inguna, acreditó saber leer y  escribir, para que en el térm ino improrrogable de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que contra éi resultan en la indicada sum aria; bajo apercibi
m iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares  y  á los agentes de policía judicia l, para que practiquen a c tivas d iligencias y procedan á la busca del soldado procesado Manuel Granja Llera, y en caso de ser habido, lo rem itan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al calabozo de la  com pañía de Guardias de Arsenales de este Departa
mento y á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.Dada en Cartagena á 10 de Noviembre de 190 0 .= José  Fernández V i!a .= P o r mandato del Sr. Juez, el sargento segundo  
Secretario, M iguel Godínez. 3701—M

LÉRIDA
D. Fernando Calvo y  Herrera, primer Teniente del b a ta llón  Cazadores de Mérida, núm . 12, Juez instructor del expediente de deserción contra el soldado del m ism o Gonzalo J i

m énez Pons.Haciendo el uso que me concede la ley , por la presente 
requisitoria cito, llam o y emplazo al referido individuo, hijo  de Francisco y  de Dolores, natural de Barcelona, provincia  de ídem , avecindado en Barcelona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir quince años, oficio confitero, su  estatura un metro 366 m ilím etros, cuyas señas son las s ig u ie n tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el cuartel de la Panera de esta ciudad de Lérida, á m idis^  
posición, para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente, que de orden superior me hallo instruyendo con  m otivo de la  falta grave de primera deserción; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre Je S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero de todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen 
cias para su busca, y caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y  m i disposición; pues así lo tengo mandado en d iligencia  de
ggljg dí s

Dada en Lérida á 5 de Noviembre d e^ l9 00 .= V .° B .°—El 
Juez instructor, Fernando Calvo. 3695—M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan 

tería, Juez de causas de la  Capitanía general de esta región  
y de las diligencias previas instruidas contra el Capitán de Caballería D. Manuel Justís Palacios, acusado de m ala ad
m inistración  en su escuadrón.Por la presente cito, llam o y  emplazo al Capitán de Caba
llería D . Manuel Justís Palacios, hijo de Máximo y  de G enoveva, cu ja s  señas se ignoran, para que en el térm ino de trein ta días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, se persone en el dom icilio de este Juzgado, Príncipe, 9, en Madrid, 
á responder de los cargos que le resultan en las d iligencias  
previas que contra el m ism o instruyo; bien entendido que de 
no verificarlo así será declarado en rebeldía.Encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades debidas y en calidad de preso, á las prisiones 
m ilitares de esta Corte á mi disposición.Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Eduardo 
Cappa. 3703—M

D. Federico Norberto Yera, Capitán de la  Com isión liq u i 
dadora de la  Guardia civil de Ultram ar, y Juez instructor de la causa que se sigu ió  en la isla  de Cuba contra los que fue
ron guardias de la Comandancia de H olguín  Manuel Ibánez 
y 14 m ás por el delito de sedición.Por el presente cito y llam o al encartado Ju lián  Ortiz Marcos, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Yíver, prov incia  de Castellón de la  plana, de veintinueve años de edad, para que en el plazo de diez días comparezca en este Juzgado, calle del Cid, núm . 4, con objeto de notificarle el in d u lto  to tal con que ha sido favorecido en la citada causa.Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 1900.= Federico  
Norberto, 3704—M

MÁLAGA
D. Francisco González del Valle, Capitán del regim iento  

lm ¿ ‘.atería de Borbón, núm. 17, y Juez bn^tructor del expe
diente instru ido por deserción al soldado del batallón Y olun-  
tarios de M adrid José Galindo González. „ „Por el presente* ed icto llam o y emplazo al soldad# que fcue de este batallón, Vo luntaríos de Madrid, José Galindo Gonzá lez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino  de diez días, contados úesde la publicación en los periódico»  oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Trinidad, con el fin de ser  notificado de la resolución recaída en el expediente que por  deserción se le instruye; puesf a sí lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Málaga 7 de Noviembre de I9 0 0 .= F ra n cisco  G onzález del Y alle. 3792—M

MANRESA
D. A g u stín  A ránega Navarro, Capitán de la zona ele re

clutam iento de M anresa^núm . 39, y Juez instructor d e la- presente sum aria, que se ¡e instruye al recluta Indultado * An
tonio Monfort Font, del reemplazo de 1897, por el delito- de 
deserción.Por la presente primera requisitoria, llam o, cito  y  em  - 
plazo al recluta Antonio Monfort F ont, natural de Rufadell* provincia de Barcelona, hijo de José y  de A n ton ia , de vein 
tidós años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señ a »  personales son Jas s igu ien tes: pelo castaño, cejas al pelo , ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, con aire libre, producción n a tu ral, su estatura un metro 665 m ilím etros, para que en el pre- • ciso térm ino de un  m es, á contar desde la publicación de  esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la  
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en la  sum aria que de orden superior me hallo  instruyendo por e l  delito de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole é l  
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  como m ilita res y  de policía  judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca deP referido recluta, y  caso de ser habido  lo rem itan en clase de preso á esta zona de reclutam iento de 
M anresa, núm . 39, á m i disposición: pues así lo tengo acor
dado en d iligencia  de este día.Dada en Manresa á 9 ds Noviembre de 1 9 0 0 .= A g u stín  Aránega. 3696— M

TARRAGONA
D . José Rubio L lagaría, primer Teniente del regim iento  

de Infantería de Luchana, núm . 28, y  Juez instructor nom brado para continuar el expediente que por la falta*de incor
poración á filas se sigu e contra el soldado regresado de Cuba 
Jacinto Pérez Cemosa.Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Jacinto  Pérez Cemosa, que á su  regreso de Cuba desembarcó en e l  
puerto de Cádiz y fué á fijar su residencia á Tortosa, en esta  provincia, siendo llam ado á este regim iento con arreglo á la  Real orden circular de 1.° de Julio de 1898 (D. O ., núm . 144), para que en el térm ino de treinta días, contados desde la in serción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid , com pa
rezca en este Juzgado, sito  en el cuartel del Carro de esta cap ita l, para responder á los cargos que le resultan en el m en cionado expediente; y de no hacer su  com parecencia en el plazo fijado, se le tratará como rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. 6l Rey (Q. D. G.), ordeno, y  en el m ío suplico, á todas las A utoridades, tanto civ iles com o  
m ilitares y  de policía  jud icia l, practiquen activas d iligencias  en busca del encartado, presentándole á m i disposición , y con  
las seguridades correspondientes, en caso de ser capturado.Dada en Tarragona á 8 de Noviembre de 1900.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Rubio. 3697—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  iiastesae ia ,
ALBACETE

D. M áximo García Tejada, Juez m unicipal de esta ciudad  
é interino de primera instancia  del partido.Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se ha instruido expediente de inform ación posesoria para acre
ditar, á nombre de D. Francisco González Mata, la posesión  
de las fincas siguientes:1.a Una haza situada en el cam ino de Malpelo, térm ino de 
esta ciudad, de caber nueve alm udes de apeo real, que linda á Saliente con Juan Delgado; Mediodía D. Carlos Gutiérrez; Poniente cam ino de la casa de la B alsa, y Norte cam ino de 
Malpelo.2 .a La parte de la  izquierda de la  casa situada en la  calle  
del Padre Rom ano, de esta ciudad, marcada con el núm . 34, cuya parte se compone de una cocina encam osada, una cua
dra y  corral descubierto, todo en estado ruinoso, com prendiendo una superficie de 238 m etros cuadrados, y  linda toda  
la casa por Saliente con otra de Alfonso Tolón; Mediodía Don  A ntonio López; Poniente la expresada calle, y  Norte D. N a talio Massó y Doña Mariana Pons.3 .a Y una casa conocida por el Corralón, situada en la  calle del Carmen, de esta capital, sin  núm ero de orden, que linda por la derecha, entrando, con herederos de Francisco  Montesinos, por la izquierda D. Raim undo Azorí, y  por la e s 
palda M arcelino Gómez.Que habiéndose suspendido la inscripción  en el Registro  
de la propiedad de las citadas tres fincas, por haber hallado  asientos sobre las m ism as, respecto de las dos prim eras á fa
vor de D. José, D. B asilio , D. E ncarnación, D . Juan , Doña  Joaquina, Doña Rafaela, Doña María de los L lanos, D oña  
Carmen, Doña Sebastiana y Doña María A nton ia Dom ínguez  
Jurán, y respecto á la  ú ltim a  finca á favor de las m ism as personas y de D. Pedro Sesm a R angel, Doña Josefa de las Hera»  
Obispo y Q uintana y  Doña Ju liana García Caro; de cuyos sujetos sólo és conocido el dom icilio  de Doña Encárn ación y  Doña Rafaela D om ínguez Jurán, á petición del D. F rancisca  González Mata, que es de esta vecindad, se ha acordado por providencia fecha 12 de los corrientes se cite á las dem *s personas antes expresadas, cuyo dom icilio es desconocido* com a  
se hace por m edio del presente, para que en el térm ino de veinte días, contados desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma
d rid , comparezcan en este Juzgado, los m ism os ó sus herederos, si alguno de aquéllos hubiese fallecido, á hacer la s  m a
nifestaciones que tengan por conveniente sobre, la  posesión^ 
que trata de inscribir el D. Francisco G on za lo ; apercib id os  
que de no hacerlo dentro de dicho térm ino se ratificar^  el 
auto de aprobación del expediente, y  se Devará á efe;cto la  inscripción  solicitada.

Dado en Albacete á 13 de N oviem bre de 1 90 0 .^ M áxim o  
García. = P o r  su  mandado, Alfredo íiu f io s . ' X —2138
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a s t o r g a  i

D, A vallino Alvarez O. y Pérez», Ju e z  de Instrucción de la  j 
Ciudad *ie Astorga y bu partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse copa prendidos 
m  el caso L° del urt. 835 de la ley de Enjuiciam iento cn im - 
'»!*  m cita» llama em plaia a los cuatro procesados, cuyas ae* 
Mm m expresan á eoutinu&ción, y de ignoradlo paradero», para 
cpo dentro del term ino de diez días se presenten en este Jim- 
¿adío á ser indagados y practicar otras diligencias en la can- J 
su» crim inal u m m  les signo por robu de una m ola y un polli
no la noche del 2 al 3 de M a r»  último á Julián Rubio Vidaen i 
y  José Castellanos Cabrera, alias el Ciegos vecinos respectiva» ¡ 
Mente de Priaranta de la Valduurna y Tahuyo del Monte; bajo i 
apercibimiento que do no comparecer serán declarados rebel
des y les parara el per juicio consiguiente.

Al mismo tiempo se ruega y encarga m todas las Antón* •; 
«ladea judiciales, civiles» mi Otares y á los individuos de la po- ; 
líela judicial procedan á, la busca y captura de dichos cuatro 
procesad ob, disponiendo su conducción» caso de ser habí dos,
&Im cárcel de este partido» y contra los cuales se ha dictado 
auto de prisión.

S e ñ a s  p e r s o n a l e s  d e  l o s  c u a t r o  p r o c e s a d o s  
c u y a  c a p t u r ase interesa \

; I f  Uno de estatura alta, delgado» ún veintiocho á trein ta  
años» bigote rubios barba recortada de) mismo color» cara 
la rg a , color trigueño, la vista torva, y gastaba traje de e.ia- 
oiMa» ehakchio y pantalón oscuro» camisa de tela rayada, sin 
corbata n i p a ñ u e l o ,  botas usadas y sombrero color café os
curo* ,, _ • I

2 0 Otro más joven, de unos diez y ocho años de edad, es
ta tu ra  y carnes regulares», color trigueño parecido al ante- 
fiar» y vestía traje oscuro y una gorra de tela color algo c ía * . 
cu m k  visera* „ ( ■ i

Estos dos se crea se llaman Manuel y Agustín Pardo, hor- i 
manos, conocidos por Jos Pardos.

3.a Otro mas pequeño, estatura corta, delgado» aunque de 1 
más en mes» representaba tener unos trein ta  años; vestía tra
pe y boina oscuros zapatos de tela, sin pnñuelo ni corbata, 
m il encarado» moreno bastante acentuado, bigote negro 
abundante y largo y barba recortada también negra.

Este m decía llamarse Vicente y estar casado con una her
m ana de Jos interiores; y

4,'° Una no o ¡y r v iep , conocida por Isabel Moreno ó Isabel 
Blanco, madre de los Pandos y suegra del Vicente,

Darla eu Astorga á 5 Noviembre de 1900.=Avelino Alvarez
C. f  Pérez.=Ei Escribano, Juan  Fernández Iglesias.

J  J —9283 i

D. Avelino Alvarez C. y Pérez. Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante a hallarse com- . 
prendidos en el caso 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuicia 
miento crim inal, ,se cífá y llama á los procesados Alejo San ! 
Martin Quincoces, soltero» de veintitrés años de edad, hijo de ¡ 
Tibureio y de María», jornalero» natural de Bilbao* y Antonio i 
Pérez Fernández» tam bién soltero» de veinticuatro años» hijo 1 
d i Anastasio y Ramona* cochero* natural de Betanzos y ve
cino de Madrid* este último» ai parecer, se llama Feliciano 
Otero M artín, ignorándose en la actualidad el paradero de 
ambos, para que dentro del térm ino de dias» á contar desde 
la  publicación de la presente en la G aceta d i Maorxd y Bo- 
letm o/í£¿al de esta provmcia, comparezcan en este Jazgado, 
á fln de am pliar sus declaraciones en Ja causa que se les s i
gue por estafa á, la Empresa del ferrocarril del Norte de Es 
paña, mediante ñ haber viajado sin billete en el tren; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ser in declarados rebel
des y les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 9 de Noviembre de 1900.= Avelino Al- 
va itz  C. y Pérez.=E1 Escribano* Juan  Fernández Iglesias.

J —9284
ATIENE A,

D. Clodoaldo Sanz Bellosillo, Juez m unicipal y encargado 
del Juzgado de instrucción de la villa de Atienza por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
c,rí mi o ai que se instruye en este Juzgado sobre robo de d ine
ro en la nuche del día, 8 de Oclabre último de la casa de Pas
cual Amo en esta villa, he acordado se» proceda á, la busca y 
captura de un hombre cuyas señas se expresarán» y por lo 1 
tanto  pido y encargo á, los iSres,,, Jueces de la Nación y á, las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supiesen el pa 
rodero del repetido sujeto procedan á, bu captura y remisión 
i  la cárcel de este partido y a mi disposición.

Dada en Atíenza á 10 de Noviembre d i 1900,=€!lodaldo 
Sanz.=De orden de 8. S ., José Giner.

Señas del Ambre.

&  Un hombre con boina oscura» con m anta parda á, cuadros, 
blancos y negros y calzón y patines blancos, de estatura, más ■ 
bien alta que baja» ancho de espaldas. J —9285

AVILES i

_ En virtud  de providencia dictada con fecha 10 del co
rriente por el Sr, Juez de prim era instancia de esto partido, 
á  petición del Procurador D. Bernardo Rodríguez del Valle, 
en nombre de Doña Cándida Suárez y González, mayor de 
edad, dedicada á las labores propias de su sexo y vecina de 
la  parroquia de Villa, Municipio de Corvera* emplazo á Don 
José Díaz y Fernández y al marido de la Doña Cándida, Don 
José Muñís y García, ausentes en ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de nueve días, contados desde la  in 
serción de la presente cédula en la G aceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provinefa, comparezcan; personándo
se en forma, en los autos del juicio declarativo de mayor 
cuan tía  que contra el Díaz y demás causa habientes del finado
D. A ntonio Díaz y Díaz* vecino que fué de Ullas, y  contra el 
Muñiz propuso en este Juzgado y á mi testim onio la Doña 
Cándida sobre nulidad de un  contrato de com praventa y p ro
piedad de bienes; bajo apercibim iento que de no hacerlo les 
pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Aviles 12 de Noviembre de 1900.=E 1 actuario , Federico 
Fernández Trapa. 450—P

BARCELONA-HOSPITAL

D. Francisso de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
trucción  del distrito del H ospital de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llam a á Domingo Casano- 
va y al niño Mariano Ruban, cuyos paraderos se ignoran, á ] 
fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la f 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id * eom-

p a ra c a n  tu te  este Jusgado, site  en el Salón de San Juan* 
Palacio ile Justicia, para recibirles declaración en méritos del 
sumario que instruyo sobre lesiones á Vicente Ribo y Diego» 
cuyo hecho tuvo lugar durante la noche del 1.° al 2 ae^Agos- 
to ultim o ¡unto a la Capitanía del puerto, con motivo de 
cuestiones habidas antes entre dicho lesionado y Francisco 
Casa novas á bordo de una lancha del patrón Ignacio Llom- 
bftrt, aires Punet; bajo apercibimiento si no comparecen de 
in c u rrir  en la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona ¿ 9 de Noviembre de I90Q.=Francisco 
de P, A,yala,**Por mandado de S» S., Lorenzo Bosch, habili- 
tado. J —S286

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del H ospital de esta ciudad.

Por la  presente, que se expide en m éritos de causa crim i
nal que instruyo sobre defraudación á ía Hacienda, y como 
comprendido en el núm . l.°  del a r t. 835 de la ley de E nju i
ciam iento crim inhl, se cita, llam a y emplaza á Victoriano 
Abet y Barthé y Pablo Tartés y Terret, ambos del comercio, 
casados y mayores de edad, cuyas demás circunstancias, así 
corno sus, actuales paraderos y domicilios, se ignoran, á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
ante este Juzgado» sito en este Palacio de Justicia  (Salón de 
San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
iey.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, as í civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dichos sujetos» y caso de lograrla  ̂su 
conducción á los calabozos de este edificio á la  disposición
de 1 nr esen te

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de Í900.=Francisco 
de'Paula A yala„=Por disposición de 8. S., por D. Jaim e Ríus,
J .  Ignacio -Fortín.' J —9287

BARCELONA—NORTÉ

D. Tomás Sancho y Cañas* Juez de instrucción del d is tr i
to del Norte de Barcelona.

En v irtud  de la  presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Tomás Gil v 
Prat, se cita» llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que dentro del térm ino de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id » comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercib i
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Ju z 
gado del referido procesado, cuyas señas son: esta tu ra  a lta , 
ojos pardos» nariz y boca regulares, cabello castaño claro, 
color sano, rostro flaco» de veintidós años, y viste pantalón 
de pana, chaleco de pana, cam isa de franela, gorra y a lp a r
gatas.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1900.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano D. V alentín Vintró, Antonio Solá, 
habilitado. J —9289

GRANADA—GAMPILLO

En el Juzgado de prim era instancia del distrito  del Cam
pillo de esta ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, se han 
incoado autos de juicio declarativo de m ayor cuantía , á in s
tancia del Procurador D. José Gómez Tortosa, en nombre de 
Doña María Inocencia, D. Manuel y Doña Carmen Pareja 
Medina, vecinos de esta ciudad, para obtener la declaración 
de prescripción de gravámenes á que está afecta la casa n ú 
mero primero de la placeta de San A ntón de esta ciudad, 
que son: dos censos, uno de tres m il ducados de principal, y 
otro de mil ducados á favor de las capellanías y patronatos 
que fundó D. Fernando de Granada; otro censo de trescientos 
duendos de principal, impuesto en favor del Maestro Sebas
tián  Tinedo; otro capital de censo de tres m il novecientos ca
torce reales ocho maravedís, y sus réditos ciento diez y siete 
reales catorce maravedís, constituido á favor del mayorazgo 
fundado por D. Bernardina Mendoza y  Doña Eloísa Carrillo 
de Albornos, que poseyó Doña María, Elena Centurión; y por 
último» una hipoteca especial im puesta sobre dicha finca por 
D. Francisco de Paula Pareja, en favor de D. Lorenzo S erra
no', Conde de Miravalle, para garan tí un préstam o que le 
hizo de tres mil reales; y en vísta da dicha demanda y docu
mentos que le sirven de base, se dictó p uv ciencia por el ex
presado' Sr. Juez m  16 de Octubre" anter or, confiriendo tr a s 
lado' á los interesados en dichas cargas» para que dentro del 
térm ino de nueve días im prorrogables comparecieran en los 
«utos» personándose en forma; y que no conociendo el dom i
cilio ni paradero de ellos, se hiciera el emplazamiento en la 
forma que ordena el artículo doscientos sesenta y nueve de la 

' ley procesal; y en cum plim iento de lo mandado fue inserta la 
cédula de emplazamiento en el Boletín oficial de esta provincia 
,y en la G aceta d e  M a d r id , y transcurrido  el térm ino del em
plazamiento sin haberse personado en los.autos persona a lg u 
na» á petición del Procurador de la parte aetora.,y en providen
cia de este día» se ha m andado hacer un  segundo llam am ien
to a dichos interesados, por térm ino de cinco días, con el ob
jeto expresado; bajo apercibim iento que si no lo verifican les 
parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
.Enjuiciamiento civil.

G ranada 10 de Noviembre de 190O.=E1 Escribano ac tu a 
rio, Manuel García. X—2140

ILLESCAS

En v irtud  de providencia d ictada en este Juzgado para 
cum plim iento de carta orden de la Audiencia provincial de 

‘Toledo, relativa á causa por lesiones contra Víctor López 
-García, vecino de Méntrida, se ha acordado citar de compa
recencia4 ante la Sección prim era de dicha Audiencia, para 
el día 21 de Diciembre próximo, á las once y media de su m a
ñana, al testigo José Casares M artín, cuyo actual paradero 
se ignora, al efecto de que asista en el concepto indicado á 
las sesiones del juicio oral correspondiente á dicha causa; 
bajo apercibimiento de la  m ulta  de 5 á 50 pesetas si deja de 
comparecer.

Y para citar al expresado José Casares M artín, firmo ésta 
en Illescas á 14 de Noviembre de 1900.= El Escribano, Euge
nio Pérez del Cerro. J-^-9386

MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de Isabel la Católi
ca, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Manzanares 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da» con motivo del fallecimiento intestado de Pedro Ib me
ro de Avila y López de la Isidra» n a tu ra l y vecino que fue de 
la villa de La Solana, correspondiente á este partido judicial, 
he acordado hacer un segundo llam am iento por medio de este 
edicto á las personas que se crean con derecho á la herencia 
del mencionado sujeto, para que en el térm ino de veinte días 
comparezcan ante este J uzgado de prim era instancia á recla
marlo; haciendo presente que han  solicitado se les declare 
herederos ab intestato del mencionado Pedro Romero de Avi
la y López de la I id r a ,  José y María Romero de Avila y 
Seseña, Vicente, Juan  Antonio y Carmen Romero cH A. vil a y 
Carrascosa, A ntonia Romero de Avila y Peña losa, Man uel, 
José, Santiaga y C atalina Romero de Avila y Briones, sobri
nos de doble vínculo de dicho finado; José, Cecilio, Antonio 
y Dolores Horca ja,da y Romero de Avila, sobrinos de vínculo 
sencillo del referido finado, y Dominga y María Josefa Horca- 
jada Antequera, hijos de Ju lián  Horca jada y Romero de Avi
la, otro sobrino de vínculo sencillo del mencionado Pedro 
Romero de Avila y López de la Isidra; con apercibim iento de 
lo que haya lugar.

Dado en M arzanares á 7 de Noviembre de 1900. =M &ríano 
L aliga.=E1 Escribano, P. Anselmo Riva Sánchez. X—2139

MONTILLA

En providencia dictada en este día por el Sr. Juez de p ri
mera instancia de este partido, en el juicio ordinario de ma
yor cuantía seguido á instancia del Procurador D. Fraucisco 
Castellano y Barreneo, en nombre de D. Francisco Méndez 
Hidalgo y otros, sobre división de bienes procedentes de Doña 
Patrocinio Hidalgo y Sánchez, se ha mandado se haga, como 
se hace por la presente, un  segundo llam am iento á los de
m andados ausentes D. Antonio Hidalgo F luxá, Manuel Repi
so Hidalgo y Carmen, Josefa, Rosa y Rafael Repiso y Jorge y 
á Josefa Priego Hidalgo, emplazándoles para que dentro de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga Mi . ar 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y boklia- 
oficial de esta provincia, comparezcan en los au tos personán
dose en forma; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que h a ja  lu g sr en derecho.

Dada en Montilla á 12 de Noviembre de 1900.= E ! actua
rio, Ju an  Reina. X—2137

POSADAS

D. Federico Freiiller y Sánchez de Quirós, Juez de in stru c
ción de esta viha y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por 
delito de hurto  de un potro, Carlos Fernández Almoguera, 
n a tu ra l de Herencia, vecino de Córdoba, bajo de cuerpo, de 
regulares carnes, moreno claro, de veintiocho á veintinueve 
años, ojos oscuros, con una cicatriz de una quem adura en 
uno de los brazos, y cu ? as demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, á responder de los cargos que le resultan  en 
sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los dtm ás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como^ á las Autoridades civih s y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y capture de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea onduci- 
d* , á mi disposición, á la cárcel de este partido, por tener de
cretada su prisión.

Dada en Posadas á 9 de Noviembre de 1900.=Federico 
F reü lle r.= E l Escribano, Licenciado Juan  de D. Nogués.

J —9261
PUENTEDÉUME

D. Francisco Salga do y Lópsz Qairoga, Juez de in struc - 
ción de Puentedéume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Cándido Várela 
López, de veintiocho años, Casado, m arinero, hijo de Gabriel 
y de Francisca, natu ra l y vecino dé Ares, y cuyo aGtual p a 
radero se ignora, para que en él térm ino de quince días com
parezca ante este Juzgado al objeto de ser reducido á prisión, 
toda vez al citársele como procesado para asistir al juicio 
oral de causa que en unión de otros se le ha instru ido por 
los delitos de disparo de arm a de fuego y daños, no ha sido 
habido; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial la busca del referido sujeto, que en caso de ser habido 
será puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Puentedéume á 12 de Noviembre de 1900.=F ran- 
eisco Salgado.=D e orden de S. S., Cándido Teíjeiro.

J —9398

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián de Miguel González, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente y térm ino de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llam a y emplaza á Manuel Gálvez Felices, hijo de Manuel y 
de Dolores, de cuarenta años, viudo, na tu ra l y vecino de esta 
ciudad y jornalero, para que comparezca en la cárcel de este 
partido á cum plir la condena que le ha sido im puesta en cau
sa por lesiones; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del precitado individuo, y h a 
bido que sea ponerlo en la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Puerto de S an ta  María 7 de Noviembre de 1900.:=Sebas^ 
tiá n  de Migu@l.=El Escribano, Cristóbal Benages. J —9262

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sauz, Juez de instrucción de este p a r
tido de Q uintanar de la Orden.

En v irtud  del presente se c ita  y llam a á un  sujeto de unos 
veintidós años, que víate blusa azul larga, pantalón de pana 
rayado en verde, sombrero negro ancho, de estatura regular, 
recio de cuerpo, color claro y algo cargado de hombros, que 
en la noche del 30 al 34 de Octubre ú ltim o pernoctó en casa 
del vecino de esta villa Sebastián G uijarro y Nieto, y de la 
cual fué sustraído un  reloj, cuyas señas se expresan á conti
nuación, a fin de que en térm ino de diez días, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibim iento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, p ro
cedan á la busca del rele j de referencia, as í como á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si
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no acreditan su leg ítim a adquisición, y caso de ser habida .la  pongan á disposición da e .te  Juzgado con las seguridades j convenientes. I

Dado en Q uíntanar de la Orden á 8 de Noviem bre de 1900. F rancisco Javier Sanz.—Por m andado de S. S ., el actuario  habilitado, Enrique L. Brea.
Señas del re lo j .

Un reloj de níquel, sistem a Roskoff, y sin  cristal en la es* 
fera. J—9216

REINOSA
D . Ram ón Muñoz de Obeso, Juez m unicipal en funciones  

de instrucción  de este partidoPor la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
José y  Fernando Virosta Hernández, quinquilleros am bulantes, el primero de diez y ocho años, alto, delgado, que v iste  traje de pana arrojada, boina negra, y  el segundo de diez á catorce años, que viste chaqueta, tam bién de pana, boina ablancada á rayas, cuyo actual paradero se ignora, pero que el padre de los m ism os es vecino de Barrio de San Qairee, provincia de Burgos, cuyos José y  Fernando la tarde del 5 del actual se separaron de la compañía de su padre, y  debieron dirigirse carretera de Santander con una burra que de la cuadra de Francisco Ruiz, vecino de esta v illa , desapareció y  después fué hallada c*rca de Santa Olalla, A yuntam iento de Molledo, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma o r id  y  BoUtín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que sobre hurto de referida burra se instruye contra los m ism os; bajo apercibim iento en 
otro caso de ser declarados rebeldes y  pararles el perjuicio á 
que hubiere lu gar.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, Guardia civ il y demás agentes de la policía judicial pro. cedan á la busca, captura y  conducción, á disposición de este 
Juzgado, del José y Fernandd Virosta, contra quienes se ha 
decretado la prisión .Dada en Reinosa á 8 de Noviem bre de 190 0 .= R am ón  Mu
ñoz. =E 1 Escribano, V icente M. Conde. J—9217

RUTE
El Sr. D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en d iligencias sobre cum plim iento de orden de la Superioridad, referente al 

sum ario núm . 41 del año últim o, seguido en este Juzgado por falsedad de una guía, ha acordado se cite por medio de la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Rosales García, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde dicha inserción en los referidos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Pilar, núm . 58. para la práctica  de cierta diligencia; apercibiéndole de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Rute 9 de Noviembre de 1900.=E1 actuario, por m i com 
pañero Sr. Priego, Adolfo Pérez. J —9263

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y  em plaza á Juan  
Iborra, vecino de La L ínea, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración en causa que bajo el núm . 373 instruyo  por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que si no 
comparece le pararán los perjuicios que haya lu gar.San Roque 28 de Octubre de 1900 = E u g en io  Carrera. =  
Por su  mandado, L icenciado Enrique Cruz. J—9265

D. Salvador Abad y Linares, Juez m unicipal é interino de 
instrucción  de la ciudad de San Roque y su partido por en
fermedad del propietario.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al procesado Juan Ramos Ruiz, alias M artinica, de quince años de edad, hijo de A ntonio y  Francisca, soltero, natural de Bena- rrabá, partido judicia l de G aucín, provincia de Málaga, ve
cino que fué de esta ciudad, habitante en la estación férrea, jornalero, sin  instrucción , y  cuyo actual dom icilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de practicar cierta d iligencia  judicia l en el sum ario que bajo el 
núm ero 245 del presente año se in stru y e . contra el m ism o y  otro por el delito de atentado y lesiones; bajo apercibim iento  q u ed e  no verificarlo será declarado rebelde-y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan á 
la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y  á m i disposición del referido procesado.

San Roque 9 de Noviembre de 1900.=Salvador Abad y L i
nares. = E i  Escribano, Licenciado Manuel A lcaide. J—9266

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción  del partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre robó de m etálico contra Francisco Rayas y  Prim itivo Palacios Leiva, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza á los m ism os, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  

de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ? comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de 
justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán d eclarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar  con arreglo á derecho.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este J u z
gado de referidos procesados; del primero no constan m ás 
circunstancias, y  el segundo es hijo de Feliciano y  E scolásti
ca , jornalero, de diez y nueve años, soltero, con instrucción , 
natural y  vecino de esta ciudad; ambos tienen decretada la 
prisión.Dada en Santander á 9 de Noviembre de 1900.=E lad io  Gó
mez Q aJderóm =Ei Escribano, Jenaro Pérez. J—9267

SEGOVIA
D. Pedro Diez V illalobos, Juez de primera instancia de este partido de Segovia.
H go saber que en este Juzgado y Escribanía del que au toriza se ha promovido por D. Leandro García Heredero, vecino de esta ciudad, en concepto de apoderado de D. Pedro 

A n d r é s  y Morillo, vecino de Toledo, y como tutor de la me ñor de edad Carlota Fernández Gercía, la declaración de h erederos en favor de ésta de su hermano D. Enrique Fernández García, que falleció en esta ciudad á los trece años de edad el día 7 de Mayo del corriente año, y el cual era hijo de D Andrés Fernández de Castro y  de Doña Vicenta García Heredero, nieto por línea paterna de D. Gregorio Fernández y  
Doña Josefa de Castro, y por línea m aterna de D. Juan Gar cía y de Doña M anuela Heredero, todos difuntos, y había n a cido en esta ciudad el día 29 de Abril de 1887, y  por lo tanto falleció en edad de no poder testar.En su virtud, y en cum plim iento á lo dispuesto en el artícu lo  984 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, se anuncia por medio del presente la m uerte intestada del referido D» EnrL que Fernández García, y la redam ación de herencia por parte de su hermana Doña Carlota Fernández García, y se llam a á los que crean con igual ó mejor derecho, para que com parezcan ante este Juzgado dentro de treinta días desde la últi ma publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Segovia á 15 de Noviembre de 1900.—Pedro Diez Villalobos. =  Julián Otero. X —2136
SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José María Martín Núñez, alias Hueverín, natural y vecino de Miranda del Castañar, y cuyo actual paradero se ignora, hijo de L uis é Isidra, casado, jornalero, de treinta y seis años 
de edad, de las señas que se expresan á continuación , para que en térm ino de quince días, contados desde Ja inserción  de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser em plazado en el sum ario que se le sigue por atentado; previniéndole que de no hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así c iv iles como m ilitares, procedan á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición con las seguridades debidas.

Sequeros 9 de Noviembre de 1900.=C arlos H ernández.— Por orden de S. S ., Florentino Felipe.
Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, bastante grueso; viste  pantalón de paño de cuadros, blusa de tela azul, zapatos n egros y sombrero. J—9268
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.
En virtud dri presente se cita, llam a y emplaza por un  solo pregón, térm ino de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin  perjuicio de su inserción  en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Peña Do

m ínguez, de estatura regular, ojos azules, pelo entrecano, nariz y boca regulares, color bueno, y  sin  seña particular, casado, de cincuenta y  seis años, Celador del A silo  que fué de este vecindario, en la calle de Recaredo, núm 5, para que 
se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en causa que se le ha seguido por lesiones; bajo la  
preve* ción de que si no lo ejecuta se le declamará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A l m ism o tiem po se requiere á tod*s las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, para que tan luego como lo en 
cuentren le hagan conocer este llam am iento y procedan á su  detención y depósito en estas cárceles, á disposición de Sección tercera de esta Audiencia provincial y  Secretaría de 
Sala de D. Pablo Delgado y Pallares, á las consecuencias del 
rollo marcado con el núm . 2.568; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual m e obligo en m utua correspon
dencia.Dado en Sevilla á 8 de Noviembre de 1900 .= D íego  Dávila. 
Por la Escribanía del Sr. M iguel, ante m í, Eduardo G. de 
Mora. J —9269

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta c iu 
dad en el sum ario que sigue por estafa contra Juan García

Rossique, se cita por m edio de la presente á Franori.'.j Rodríguez Culebras, vecino de La Carolina, para que ch iAro del térm ino de quince días, contados desde que esta có u = apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca- e" esta Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm . 8, á unreloj de su propiedad, ó en otro caso designe persona ¿ i te la  Autoridad judicial del punto en que se encuentre, q.^- com 
parezca en este Juzgado en referido térm ino á recoger dicho  reloj.

Y para que llegue á su conocim iento, se expide la m esen-  te en Sevilla á 30 de Octubre de 1900. = E 1 Secretario^ JuaiA Romero. J—9270

D. Fidel Gantes y Diez, Juez de instrucción  del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez; Bernal, cuyo paradero se ignora, y  habitó Mata vacas," 37, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, para la práctica  

de cierta d iligencia  judicial; apercibido que de no compare-* cer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S M. la Reina (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocim iento del paradero del referido lo hagan comparecer al fin  que se manda.
Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Fidel Gantes. =  El actuario, Licenciado José González Atané.

J—9,271
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á los  procesados Juan Blanquer Llopis, alias Chuanet, de once años de edad, sin  oficio, natural de Valencia, hijo de Juan y  

de Vicenta; Em ilio Romero Alcaide, alias Tuerto, de trece años de edad, cantero, natural deSacanet, partido de Viver, 
hijo de Pablo y Dolores; y Tomas Anadón Luz, alias Leehón, 
de quince años de edad, zapatero, natural de Torrebaja, partido de Chelva, hijo de Tomás y  de María; los tres residentes  en esta ciudad de Valencia, sin dom icilio fijo, para que dentro del térm ino de quince días comparezcan ante dicho Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa  que contra ellos y otro se instruye sobre hurto de tom ates; previniéndoles que si no comparecen pasado dicho térm ino  
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio áque haya  lugar.

 ̂ A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y  captura de los referidos sujetos, poniéndolos, si fueren habidos, presos, á m i disposición, en las cárceles de m ujeres y niños de esta ciudad.
Valencia 2 de Noviembre de 1900.=Francisco Alcalde. =s El actuario habilitado, Salvador Conejero. J—9219

Juzgados m unicipales

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic ipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ignacic Rodríguez Casero, de veintitrés años, soltero, cochero, y  á Carolina Murías Cerecedo, de treinta años, soltera, m odista, ambos de ignorado paradero, para que el día 28 del actual, y  hora de las diez de la m añana, comparezcan en la audiencia  del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á la ce

lebración del correspondiente juicio de faltas por m alos tratos del primero á la segunda, debiendo verificarlo ecn los m edios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 12 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, José Ba- llester. J—9408^8

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic ipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Jesús Dom ínguez Rojas Briones, de treinta y siete años, soltero, natural de Sonseca, Toledo, de profesión estuquista, hoy de ignorado paradero, para que el día 26 del actual, y hora de 
las diez de su m añana, comparezca en la sala de audiencia  
del Juzgado, sito en la calle~del Barco, núm  26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones al m ism o, debiendo concurrir con los medios de prueba de que intente valer se; en la inteligencia  que de no verificarlo le parará el per ju icio  á que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1900.=E 1 Secretario, José Ballesteé. J—-9409
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B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del dia 19 de Noviembre de 1900, comparada 

con la del dia anterior

1 CAMBIO' AL CORVADO
FONDOS nJBLH'08 :                  ''::;“^ = == : ¡

« i  11. , II* It,

Deuda perpetna a l 4  S /l ¡ i i
interior.

ftrfff F* ds 50 000 pesetas aomiiai®» I 69*70 76* 1E-1 M « Jfl i/a
í! 1

m%m i ,  é« » .0 0 3  fd. id .. •,. • »•».. I eo*ro wio-ofi-To o/o-ewo
Idem % M 10.505 id. id . - • . , . . . . , . ,  69*76 7i¡>25-,1I-ir-70 0/0
Mam G, de 0.000 id. M .. . . . . . . . . . . i 71*75 i ft  *40-25-16
Mm  B, i® 2.500 kL fd  ___ ...=! 71*7» 71W-5P-2M0
Iftne A, da 500 fd. fd .. . . . . . . . .......  71 75 71‘íO-ÍS-SO
Ideas G y H5 de 100 y 20011. fd .. • .1 * 7::l«-"i*5§
la  diferentes serles * * • *. # • •. * •» • • • i 70*00 : 7© 0/0-71 *5<M0~25

! 7Ó*25-4C-710/0
B eoda  perpetua 4  per O/O ; i 

Interior I
(carpetas provisionales).

Emisión de 1.* de Octubre de 9̂0n:
Serie F, de >0.00; pesetas nominales. 69’55 700/0-69*85-80-75
Idem E, d* '5.00 id. i d .................. 69 55 69 90-75
Idem D, de ■* 50f» id. id. ...................  69*69 69'90
Idem C, de S.flO'* fa. id....................  €9 90 70*25-15-10-^0 0/0
Idem B, de 0 id. id...................... 7015 70‘25-70 0/0-70*20
Idem A de -  0 id. id........................  ?0‘4 • 70*55-25
Idem G y H, de “ ’ y 200 id. id  70 50 70*25
Bu diferentes ser es.......................... 70 0/0 70*50-25-10-10-20

al 4 i / i
exterior*

fei® f , á© &4.000 peaet&s nominales. ?6‘5Q 77 0/0
Ilesa 3, de 12.000 id. id....................» 76*60 »
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Idem de 160.000 id: id  .................................  a>

| Bit 17. ji Día 19..

M 4 ¡J/|| eator&tedfrlití ,■ I
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i  i j ,  i i Kttji Id, ¿di. - *«• .. i •* I

¿ *  i ;  «ili s m . id....................  1 78to , w m
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Diada al 6 O/O amortliable;
( ¿ m fd t t jp iv p i ib m iU s )*  ji \
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Mea i ,  de 25B0P fd. id. . . . . . . . . . . ,  » 90 6/0
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[den G, de I »  fd. id    .......... 9 J 0/0 00*05-10-90 0/0
Idem B, de 2.600 fd. fd  ..........     i 96 0/0
Ídem A.de m  id. id ....  ............  9i)*l5 I! OL‘AO-10-15-25
b  dffereotei Herios..• . . . .  . . . . . . .  89*85 ; 90*20-10-25-95
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§ por 19U tan ai esunrtfztblei «a!' ¡

. -pilo &§mf rntom. 1.600.000...... -1: 101 0/0 101#O 1-101 0/0-101*25
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Billetes bipoteca ríos de Cuba de 189©.,1 89*50 69 ‘60-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 69*55 #0 60
Obliga don ei de Filipinas ti 8 por IOí*. , • *
ídem basta 18,000 peletes a omina les, 33 0/0 ; 88 0/0

Obligadme* del Ayuntamiento del.
Madrid d e 250péselas,. . . . . . »  *

ídem municipales por Resultas, 4 por!
100, de 500 pesetas,, mdmerés i  á!

• 4 7 .2 0 0 ..,..,.      ____________ ;¡' 70*» ' 70 0/0-70*50

Mmm M'pútmmU de E s p í a , ,  í í
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171*580... ............................. 103 0/0 103 0/0-103*85
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Ideas 1á» fd.>—Cantidades peone? * *
ídem del Banco Hipotecarle de ns-

paña, 100.000.......... . 170 0/0 >
ídem áel Banco d© GastVxla (S01J0O 

acciones) eomprend!4as entre ios i

i i  m* i9

múmeros 1 á 18,800, por cancelación 
de20.OO0. . . . . . . .

Idem de la Gompafíía. Arrendataria 
de f  abacos,—Acciones al portado* 337 0/0 3̂ 8 0/0

id. id .—Cantidades pequeñas.
Idem de la Sociedad d© electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.006 acciones cada sama, wkmetm 
1 á 1 6 .0 0 0 . .. . . . . . . . . . . . .-*-c «

ñ e  H ía re e !© *^ ,.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. €9*82
ídem id. exterior..................... . ..................
Idem amorlizable al 4 por 188    ................ .
Idem id. al 5 por 108..  ............  9005
Obligaciones de Aduanas  .....................
Idem de Filipinas.. .........................................   • >s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  83 35
ídem id, de 1390..,............................................. . 69*35

Londres, á la vísta, libra egters.m®. 00 00
París: 4 la vísta, béneflcio.. 33‘05-33,00~32'95-32‘90.
ídem cantidades pequeñas, 00 00.

                                            A N U N C I O S
I ■

G u ia  o f i c ia l  de España para el - año 
¡ 1„ J  de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el A.1- 
| macón de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en la 
¡ planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
| á los precios siguientes:
| PESETAS

1 Primera clase. ................ 2^
¡ Segunda ídem ...............  12
| Tercera ídem................................   8
I _
¡  ADMINISTRACIÓN de  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
I Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
¡ extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
| precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
| del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día.-: en provin- 
| cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses, 
| parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
§ se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« se 
I pidan.
I  ______________________________________________________________________ _
| R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
¡ de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
| y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma- 
! eén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio d«
I la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar»
i - 1
I . . .  .
?
I C ON EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
| ^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 
I Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actúa- 
1 lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
i desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
¡ Incedo, provincia y diócesis de Santander.
1 Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San- 
I tiago Sáínz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú- 
¡ mero 10.==S. Sainz de la Calleja. X—200&—4

 S A N T O S  D E L  DIA
%
I San Félix do  ̂Valois y  San Edmundo, R ey y  m ártir.
I .f Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 4.a 'dev 
abono.—Turno 1.® par.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. —El 
hombre de mundo.

A las cuatro y media.—El loco Dios.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 53 de 

abono.—Turno impar.—Gala.—La bruja.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media. — Dulces memo

rias.’—Los monigotes y El chiquillo (en una sección).— El oso 
muerto.—Segundo acto de la misma*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y mediai**» 
Moda.—El guitarrico.—La balada de la lut.—Gigantes y cabem* 
dos.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—  
Compañía de Eléonora Duse.—La dama de las camelias.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La alegría d¿ 
la huerta.—Lucha de clases.—El fondo del baúl.—Mangas verdes*

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — Chari
vari.—Los descarrilados (estreno).—Los cocineros.—Vaquería 
suiza.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Don Gor^ 
talo de Ulloa.—El velorio.—El rey de los aires.—Gimnasio mo
delo,»


